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._• j/M. Se Econ -N? 709 ” . — Dispone que por Contaduría-General ■ s-ei efectúe inspección contable en la D. Gral de 1214
s ■ •' - . - la Vivienda —?„ h . . _ , -••

Mr- idé Ácc. -43; -N? 3775, dep 24|3 55 —-< ¡Liquida; partida en concepto de- viático
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— De
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Antonio Diab ó Dieb
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— de Benito Velarde. ..................
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1217
1217
1217

1217 .
1217?

. 1217
1217
1217.

1217
1217
1217

1217
1217
1217

1217 -
1217
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Ñ9
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1212
.1219
1219

• N?:
N9
N9 ’

N9
N9
N9

-r N9

12052 — Por Andles- Ilyentó
12019- — por José Alberto Cornejo.
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11995 — Por Aristóbulo Carral ...
11962 — por José AlbertoCornejo .,
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1219
- 1219

• 1219’-

1219
1219

1219 al 1210
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N^ 12161 — Tercer Testimonio de Personería Jurídica y Estatutos de lá^Caopemtvva Agrícola Ganadefá| ¡de Anta Limitadaj



L'

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
N? 12029 — dé P. Martín Córdoba. .....
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' -TRáNS^ERHNGIA DE NEGOCIOS: ■ _ J
7 ^’.UOgg — De Juan Benavidez a-Orlañdo R.;Paee y'Énriftue.Benarrtdez, 
' Ñ?- 12065 — de Eduarffio Murad a Antonio Cálvente y-otros - •■•••••

N» 12G64 — dé-Ruperto-J. -Torres a.fawor de Sixto Navarro........•••

EDITOS DE QUIEBRA
N9 12018 — de Máximo Zurlin. ..
-N?* .12023 — de -Moisés Yarade. ’

ASAMBLEAS -' ;
- N° 12074 — Dol Club Unión Quemes 

N9 12039 — del Círcu’.o Aguara^* ••• 
JSP 12038 — del Club A. San Isidro*

-AVISO "SI SKCSETAMA 'P® •SíCíC’S’

■ . BISOJA 5OS SVSCMPTOW ..... ......J 

üyboí ios * /i^sadoess

....AVISOS - . „ ^Consumo del P/Givil- de ,M. -Nacionales Ltda. Salta. ....
N9- 12027 — Estatutos de la Cooperativa,.dé- Consumo , _____ _

f

PÉSOi'üCiONES -DE'-LOS-j

<■ ■-■■-.MlWWEBlOS.

ítesdhición Jí9 .70?rE. .
' Salta, marzo 25 de 1955.
Expediente N9 724|D|955. ■ x

- . 'Atento a la nota, cursada .por Díreq-
cióá'Genéral de la Vivienda-y Obras Pu 
blicas, -por-la que solicita se realice 
inspección- contable en los -libros de di, 
¿ha,Repartición; y

CONSIDERANDO:

. . - Que tal medida es

' BOLETÍN‘.QFÍCÍAL-¿

PÁGINA^

1223

. 1223 
? 1223

1223

1223 -
1223 al 1224

1234 
.1224

1224

1224

1224

1224

- 1224

.1224 al 1226

■' a 9' Comuniqúese, publíquese,' 4n- ..plimierito de .la presente resolución, dé-
sértese en el-Registro Oficial y = archive- - berá imputarse al Anexo. E—^. Inciso I-

' , - Item T-— Principal a) 1 — Parcial 40
SV ’ ' - der la Ley de Presupuesto -N9 1698 Ejér

FLORENTíN TOR-RES - -
*Es copiar n ’ . '

-Fedvc
l¿£¿-dfe Despacho cle'EM- Páhii

ciclo, 1955.
”’*39.-— Comuniqúese, publíquese, dése, 
al Libro -de ^Resoluciones-, etc. .

- - José’René^Aibeza
Sub. Secretario a caigo1’ de la Cartera

- Es_ copia: • - - -
Aína lia G. ^Castro- - • ‘ ~ '

.Oficial Mayor de Sallad pública' y.-A. Social'Resolución N9 - 3775-S..'. ‘ 
Salta, marzo 24 de 1955.
Vistas las-planillas de viáticos presenta 

das - por el Auxiliar 2° —chófer" de ¿s- 
té Ministerio-—, don Francisco. Juan Ra- 

..,-e • jacios, y estando dé conformidad — con.
. •• Que tal medida es necesaria a °a jas m¡smas, .
- nes de .copiiotar e moví . SUBSECRETARIO .-DE SACTO PUBLWÁ

--- administración;- . i __ -.- y ASISTENCIA-SOCIAE INTERINAMENTE
- Por ello, . . . . - _A; ÍjaRGO.BEYA CARTERA

’ ■ ■/ -I' • X BesMelve: - '■

-■ - RE S ü EP- V.E-.t . ’ . -J9
. . .. • - ' . ' , -j- :'i -' 2° —chófer de este Ministerio—, Don

- 19 Por Contaduría .General d.e la nj^N FRANCISCO PALACIOS, lasu-'
provincia dispóngase las medidas-condu? . ¿e 999 80.--. (NOVECIENTOS

- centes para. realizar -la- inspección conta y f ¿l _¿¿¿ -............
' ‘ble solicitada por la Dirección General . 1()0 MOÑEDA NACIONAL),, importe

de-la Vivienda y Obras Púphcas,-<■ e correspondiente a un (1) día de viático, .
- í^L^dad a lo dispuesto por el Art.O^" ,e conformidad-a las planillas que corren - .....
£r¿:de > t-y de-Contabilidad. - y poy ^1; concepto que en Jos- t^gd^U COMISION COOPERADORAS
' 90 Onormnamerte elévese el infor mismos se especifica. . - ’ ■ / AdiSTi.. _ de LA, v-lNA, ¡a. que es-

’ -2?.-r- UpoTitinanie,., ' 79 __ £1- gasto qu» demande él .eum tara compuesta' en la siguiente forma:me pertinénte a-este Ministerio. . b m . - . .

-N9-3776,USO '
.Salta, marzo'25 de'1955. '
Visto el Decreto N9 13.656 de fecha 

4 del mes en curso, por el cual se crea 
la Comisión de Cooperadoras'Asistencia 
les, en. todos los Departamentos de esta 
Provincia, dependiente de este Ministerio; 
y siendo necesario designar - a los seño" 

Liquidar á favor del Auxiliar 'res integrantes que. formarán, dicha Comi.
S’ón en la localidad de. La Viña,
EL 'SUBSECRETARIO' DE SALUD, PUBLICA

--A CARGO DE LA -CARTERA" . 
' - * . Besiuel v® : ;

Desígnase a losíseñores integran

uta .............. --- ■ (NQVECIcJN 103 - T-.ASISTENCIA social interinamente-
NOVENTA NUEVE PESOS CON 80| *

I

a
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Presidente: Ramón. Esteve; Vice-Presr* 
dente: Isidoro Ama!; SecretarioFrancia 
co A. Lafuente; Pró-Sécrétario: Mariano 
Adét Ruiz; Tesorero: Juan Angel Villa- 
gran; Pro-Tesorero : Juan Argentino San 

.' chez; Vocales: Dr. Hellmut. Hans Ras- 
cke, Teófilo Maurin, Sergio Quiñones, 
Genaro Segura, . Luis D. Guaymás, Juan 
M. Alanis, Ja-cabo Guanucq Juan A. Go
mé z José Angel Cejas, Walterio __ ________

z.H.-Chavez, Juana K. de Ivañich,■•Mana* te expedienté. i
nó Russo, Virgilio Nuñezf, Guillermo. Vi 
Hagran y Cesar Chapuz -

29 . Comuniqúese/ publíquese, díse 
al Libro ■■dé'Resoluciones,: etc.

- ' -- 4-GóS AíiBBSA
- '-■-^áiterínamersté la-Cartera-

Es eopla: ¿
Amalia G. Castro ' - -

•Gilüal-M&yor de Sa-W Misiles y A.• SodW; ■

la Carrera
‘ Resólueión- N? 3.778-Sa . - • - . ' .1

SALTA, Marzo 2 5: de 1955, 
Expediente N9 19.535|-55> - / .
-^—Vistag- las planillas- de viáticos que 

corren agregadas a este expediente, y-en 
y~contrándose las mismas de. conformidad,

‘ EL SUBSM) RETAMO' DE .-SALUD" PUBLICA / 
1 ASISTENCIA SOCIAL INTER ¡ÑÁMENTE

< . A. OA&GO.-.DE. LA CARTEBA ' 
- ’Besn-el ve; - ■

\ 19 . ~ Liquidar a favor de S. S. el Mi
nistró de Salud Pública y Asistencia 'So
cial, Dr.- EDUARDO PAZ CHAIÑ, la su- 7 
ma de $ 3QO.— (TRESCIENTOS PE
SOS MONEDA ‘NACIONAL), importe 
eorrespondíente a dos (2) días de viáti
cos, d¿ conformidad al detalle consigna- 

. do en las planillas que corren agregadas
de. fs. I [3 3e. estas actuaciones.

29.— El gasto que demande el cum
plimiento de la presente resolución debe
rá imputarse al Anexo E—■ Inciso I— 
Item t—Principal a) Parcial 40 de 

.la Ley de Presupuesto N9 1698 ™ Ejer 
cirio 1955^ . i

. 39.—~ Comuniqúese, públíquese,- dése
al Libro áeuResoluciones etc.,

. - . - ’ José-.Réné. AlbéÉá.
- ' Meramente > Cargú ¡a, Cariem

-
Amalia G. Castre ■ "

Ofíd-al MáyíW áa 'Salad.PútóiM y i,‘Sótfaí

y A. SOCÍíil

N§ 12049 — Ref. Éüpte. Wj.53 — Fea.
^OMÉZ- s-.. a; p|64--i2- '. - : V’

Edicto citatorio ..
‘A Ibá..-efectos.tfsetátié&id&s'pM. el Co- 

t „ j- . ' ,digo de Aguas, se hace- saber qu? Fcó.rren agregaaas a este expediente y encon T v T-i < *. j i - . i r A j GOMEZ, tiene solicitado otorgamiento tTñnnn.w las misma« Hí? r.nntarmTrlarT -- - _ - ■ _ z. - -
de concesión de agua pública para irri", 
gar con un caudal de 12.5 1 jse^., a de-

: rivar del Río Colorado, por canales pro
píos y concarácter temporalee  ven tual, 25■ __ ________ ___
Fias, del inmueble “Lote B de Rosario m2.. deí inmueble .catastro N9 123 ubi 
y Palmarcito”,/ catastro 466 de Oran, cado en el 
Partido de Saucelito. . SALTA^ Marzo ¿2

Salta, Marzo 22 de 195 5.“- ADMF A.dminisitfacion General •< 
> NíSTRÁCION GENERAL DE AGUAS ¡ S

” - - é) 23|-3 al 5[4]M - V

• Rebelón hR 35W-S. - ; ' .
Salta, marzo 28 de 1955\ ‘ .
Vistas las planillas de viáticos quécó'

fiándose las mismas de conformidad,
- -EL SUBSECRÉ-TARIO .DÉ SALUD PUBLICA

Y ASISTENCIA SOCIAL INTERINAMENTE '
- A CAKGO DE LA- CARTELA

• Besól ve :

1®.—, Liquidar a. favor del .Director 
de Medicina Asistencial, Dr. _ CARLOS 
L. P EREYRA, la suma:de $■ 80.— 
(OCHENTA PESOS MONEDA NACIO- 
HAL)c^rrespQnáieñte a un (1J :

dia.de viático, de conformidad a -las plá 
mllas que adjuntan a éstas actuaciones,:

. A-' Liquidar a -favor del señor Je-., 
fe de la Oficina de Personal, de este Mi
nisterio, Un. PAí/Ljd’AJ E. ARROYO, 
la suma de .$ 46U. (CUAfROCíEN- 
.TOSÍ SESENTA llSOS-MONEDA WC 
CiUNALj:,, irnpdi te coxrespendienté a 
cuatro (4) días ele viático, de acuerdo- 
a las planillas que-corren agregadas a es-

- - z- J ■ ble. “Lo
39 .” EL gasto que . demande eí cum* ; Rosario, 

pimiento de la presente resolución, de- ; tid¿ de 
¿erá imputarse al Anpxo E—- Inciso I™ 

. ítem i •— Principal a) R— Parcial 40
de la Ley de Presupuesto N? 1698 Ejex? 
cirio 1955. :í./'

4?, 'Comuniqúese, publíqúese, dése: 
al Libro dé Resojucioñes, etc. .

7 JOSE . &BNE

Bí,ib> a caigo " de

Es copia:
Amalia G. Castró 

b-iiexáx ivb&yjyr aé Subid -pública

N? K
MIGÓ

. Expíe- 705153 - 
.. p]p84—2.

TATOR1O

18 ^'Reí.-:
; GOMELO

EDICTO
efectos establecidos por el' Có“.
Aguas, se hace saber que" ML 

GOMEZ tién 
ce concesión

A los 
digo i de 
GUÉL. 
miento 
ra irriga:

ter temp> irabeventüal 
>1 e A” de’ la 
? catastro 466 
S aucelitoy Dept 
, Marzo 22;d.

2 solicitado otorga- 
de agua pública pa* ?

con un caudal de 12,5 l [seg. ■ 
a deriva: del Río Cslorado, con nearác- - v

25 Has. del inmue-- 
finca Palmarcito y 
ubicado en el Par ~ 

artámento de Oran. 
1955. ~ ADMF 

feAL "DE: AGUAS, 
23[3| al -5|4|55a f

Salta, Marzo 22 ;d
NIST^ACION GENE 

/> « e)

* <145. -REF
■ EjNCARNACI 

s. r. p|63—

; Expié. 12632]48.- 
PN SOLANA DE. 
-2.__ - ’

N’ d 2¡
: —M-i-
.GRANE _
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLE
TIN OFICI.
EDICTO - 

' : - EDICTOS .CITATORIOS -•

AL (Ley 162 7|53._) “ 
-CITATORIO:

A los efectos establ 
go de Aguas, se hace

ecidos por él Códi
.. saber que MARIÁ

. ESOL|Ab|A DE GRANE tiene solicitado: • - 
cesión de agua pa 

Tal de 0,65 1 |seg.
reconqciir iento de cor

con un eau
:e del río Conchas, 1 .2500 Ha,

ra irrigar, 
provenien 
del inmuc ble - catastro 2 271 ubicado en 
Metano—
> .'SAL

ADMlh ■
AGUAS:

’ -NM207Ü — * EDICTO XITATORIOí
—A ios efectos establecidos por el 

Código de Aguas se hace saber que SA- 
RA RERtRES ARIAS D E BASSANI 
-íienie solicitado recohocimiento de cónce- 
sión de agua pública para irrigar con cau 
daies de 28,. 39 y J12,46 I/ség., á de
rivar del río La Silleta, por la acequia La 
Isla, con carácter permanente y á per- 
petüidád 'y temp órale eventual, 37,8550\ 
Has» y 149,9450 Has', respectivamente^ 
del inmueble “San Francisco”, catastro 
35A ubicado en La Isla, Partido de Ve- —
larde, Dptó. La Capital. .— En estiaje, licitadoj m 
la propiedad tendrá derecho a derivar agua púb. 
un caudal equivalente a 0,7,7-8 [2 3 partes de 1,5 H 
del río La Sillfeta,. en un jumo de 5 dias 
(120 horas) en ciclos de 30 días.

: SALTA, Marzo 28 He 1955, <
Admmfetráéián Generar de AgUM 

■ ELVA .-VIOLETA ALBEZA ..
Registro dt Aguas A.GiA.S^

. • ,e) 29[3 arií[4|51-^-

’A, Marzo 22 de 1955’ - -
[STRACION - GENERAL'DE "

al 5’141-5-5.-—e) 23 ] 3

■4 — EDIC
2ION- -SIN
—L. 162 7 [53.— 

efectos establee

PO, CITATORIO :V
CARGO EN Bi 

ácidos por el ,Có":

N9H'20‘
PUBLICA
OFICIAL

A los - ___
digo de Aguas, se ‘hace saber-que-FAN* 
NY HILD/ ----------------

perficieí de 
tro bajo el 
’ .. 'SALlk Marzo 22 de 1955^ 
-Administra‘

¡A LANZI DL CARO tiene so- 
e< conocimiento

:a para irrig
* ¡ssg., riempre 

río Coliches sea1 suficie
2 Has», dél inmueble catas 

N9 532 ubicado en Metan;

. 3ión General] de -’Agúa§s '
’ __ A3J¿ al

de concesión de 
;ar con un caudal 
que el candil del 

mte, para; una su

>- EDlCTqCíTATÓTUOi
14276[4á 'Sus. Feo. DIOLi

éiéctóá éB&blécidog en el Có
aber que la SUC

’iSCO D10LI tiene solicitado

N* i £0'4 3
REF: Expts.
s. t. pfl’68

digo de|Agbas; sé hae¿
DE FRÁNf
Téconocimie hfo de concesión de. agua pú 
blica para 
lente a una 
derivar del 
pal), por

blica para rrigar coñ u
hora cada veinticinco días, a 
río Chuspha
ía acequia Municipal, 3,2Ó8

m caudal equival

(represa Múnici

Dpto. de Cap

C Ley N9

ayate, :
de 1955„— 

de Aguas. 
627(53— 

e) 23|4 al 5[4|55^:

dia.de
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-• N’ P6^2 —. EDICTO CITATORIO.: CHEZ- .tiene».Solicitado reconocimiento .de-con-; UQTAQONES >ÜBÍJCAS- :'
: T44.0-31'48.^_ ' CESAR'S.,1 - -.cesión» de a¿na -pública. para, -irrigar con.-un ? -. -. .- :

s*r [3^ ..Lv » ' caudal de i‘.7y IJseg.^a 'derivar del Bío Corra- ‘
. PÜBÜCAC¡ÓÑPSIN.CARGO EN.BOLE W por JaRegula. dwpr¿ S Has. Mss- ^9- pq47.MINISTERIO DE INDUS- ' 

■-A-TIN OFICIAL / * ■* ■ ^Rí DE LA NAClON. YACiMlEN'-
AÍ: i-Wk lO8-efeaQS-.eSfabh¿iaoS por el Gó «. ífcwio ae-Lerma.- En es 'TOS PETROLIFEROS FISCALES (EN... 
.Tdigo-.dé Aguas, se hace saber que CESAR ,-.We xa douútot 6egustara propormnnnonte _ admíMSTRACION DEL -ÑOR-.. -

SJNFOROSO ■ ECHAZU tiene solicitado • actoe legantes. . - - . —LICITACION PUBLICAN9' 131 '
■ -reconocimiento de concesión de agua pa bA^A, •Stai’Zo. 1. ce l^oo- . , - 1 inte - - • -
" -íXigar con un caudal de -0,5 T l>gun - ADMOTRACWN GEWRAL »€ AGUAS ; - ' - .
' do a derivar .del río Alizar (margen de . . ■'■ S/O.-L«y.l627¡5A “Poy el término de.JO días, a.contar
-• i-echa), por-la acequia Del Tránsito,- J ■ ■- ' ■ " ' . : ' ej .18 al 31[3|55. ' ' del 23 de Marzo deT955, llamas? a Lr

' * Ha, • dal inmueble.'" Potrefillo’ catastro '
‘45—46 v 47 ubicado en Lbxohuasi Dpto ‘ ‘/'.I-

■ d® Gafayat^^^ . N5? _Í«^5'EDICTO ^üITA’XGM.O /
'i; dé día* ¿ada 22 "días (con la mitad de-_ Á 103 efectbs establecíaos en el Código de 

*- -la cuarta parte 'del agua- del .río), * 
J - -SALTA. Mano de 1955.N.

* Administración" General :de Aguas:
- G - ' - SIC Ley 1M-16-2 7>a^ 

■' >) .2313 aLSI#^ -

citación Pública N9 131] 53, para la con 
. tratación de la .mano. dé obra par& la 

< Construcción Red Cloacal Casas Prove« 
_ _ nient-es. Tranquilas 4, eñ Campamento

Aguas, sé'nace-sa.p¿xv Qu© RCr’INO LORENZO Vespucio, Salta, cuya apertura se efectúa 
MAGxSTO tiene soúeit*ad0 reconoe^men-uD de- con.'* rá el día 5 de Abril de 1955, a las J L 

..cesión óe.agua-pública_pai’a"irrigar con-jn ¿au horas, en la Administración del Norte,-..
’ nal de 1,70 I/seg.' a derivar dei Canal-Mu-
.. xdcipal de la Oíu.l»í^cí de Oran, por el canal

Aero CIub, HíjuelOiraaóraAf i Has*.- 2611-- 
-4eZ .inmueblebatastrado ha-jo © XN-? 77-do-Oran 
La concesión t^drá''* el .carácter de temporal’ 
permanente y en época de estiaje, Ja- propie- * 
dad tendrá derecho'a.-un’lur’no de 10 horas en

sita en Campamento VespUGÍoL .* -

6 Tos* interesados' en pliegos ae condi 
¿iones y consultas, pueden dirigirse a la 
Administración ci lacla y efectuar, cónsul”^, 
tas en ^Divisional Salta y Oficinas YPFL' 
Qrán’L-

’ ' ' WlKOS ^¿IOTp QX'TATORÍO, "
v IV loé éfactos ’esteblecidosjpor -el. Código;

cte.A<u?A s£ te Mber _QUe LUCINDA Q
‘'-DE íWBIO tiene-^elicitáidó fecono^níe¿w.;de ..úh ciclo* de 7 días san-. Wo-€ Qgu-’dal-de xa ^^AWñn t -vrNTT^ÍMt "Ár^mT*- 

sentón ¿é aá-ua'púnlba para irrigar con mi Mfela Vhasoro. , _ \ J. - L4N-UKLN1, ^n,--
;LL-.¿sudal dé 0,32 l/tseg’/a ^derivar del Pdó--_lvXeWi, SALTA, Margo 17 aé -¿SM **

(cargan &srsdM), par la lcequia comunera’ - ’AiWINXSTRACION -GENERAL Dg AGtlAá :
6.111 jas; del'ínmi-.ebXe eatastráco bajo el N? '. _ \* S/G, Lsy 1637ÍM

-’ X16S obleado m Metate Víalo, D-pte, Metan. V- .- . ■ -• e-) lS- aV*31|3ÍBs. ’ *- -
■'•' 2n-estiaje la-:dotación reajustará -pmpGr- - ' ’ ' * *'*

. - pk-riálmerit enfre los regantes a medí da 
... - disminuya, el cá-udaldel citado Ufo.

—SALTA; Marzo. 17 de-1955L ' J\-
. .. ;I Administración General de Agrias*’

T .<, . S/Cl .teyvie^7:|54r ’
--A /y --' ; . L. - e) . i§ al 31|3|55. -

. a).--23i3| al 4J5155

N? 1 iS59 — t>e caufonaidad - z< íd depuesto 
-por-Decreto N? T-3.62g- dietaácT. -poC el Poder 

-. noíl&ñ3 - De Wformidaü ñ lo 'dispuesto^ 
-jÉjécutivo de la Provincia epo fech^ 3'de-Mar 
so corrí~nte y de acuerdo cón lá* Resolución - 
In9 64- íe’ es-te Administración :*Geile-raI,Iláina 
se -a*.Licitación• Pública para el día’ Limes 18 

' de Abril próxüna- o- siguiente- sí fu^ra] feria - ■ 
’ do, para * la ejecución de la obra N? *184 

‘CONSTELTGbXGN CENTRAL d DIESEL 
ELECTRICA, RIO ARIAS; SALTA*' Parte C1 

Je de icáqrina?-I c$a un pi^sunneato 1< - 
_sWo íU ST.72^:c<:80 iCÜATRO .MíLLO -, 
■rBs srr^ciwpüs wiNTisstó mil T&wt ‘ . 

- TÁ‘ Y *SXET1 PÉÍ0S .GÓN* SGjl^Ü- MONEDA ; ■ 
THACTONADc ” - i

La a-gcrtura_ de tes. propues'tiu; -$u
NÍ Í20Ü3 — ~ÉMCÍÓ ClTÁT-OttlO^ * / ra 1S' de A&ril o día' siguiente

—A los efectos, e^tahlecidos- p.or el código-de _s‘- f& jteri&dfh en las Oficinas -ae -esta. Ad . •
Agvip, seTiace>,ábet ¿ué ^éfnand-o hi:Ai£urucjLT>- -Geneiax, ca-xie San Luis 52,
tieiís Solicitado tee0iiool111iento.de.• Concesión-ae* a horas aie^ .- _
agua púh-lica para'rq&ar con uii caudal de- 0,31 11,1 Pácete cómputo métrico PHe£0 _
I/Süg, * proveniente “dex río OaXchaqiií .-'por la nsiai «e cojidicJe-xies puedo ser solicitado en 

' ^acequia El.Molino, 4006 mí, de’sú propiedad ’
catestro 76- Dptb» Cac-hi. ‘ -/ f .

éTLTA.,M3tzo17 .de WóS. '•
/ — FBÍCTG CITATORIO. - ADWNISTRACION G^N^RAt ÜK AGÜáS

1.oh. etectós éM'á/bleéldóg-por et-Código de^ ’ 17’- -- >• L - ' S/O. .Ley Í627[54< -
Agiten se hace sabCr fee MAÍtJA DIE^-SAN-’** * ‘ ; / ' - . - ' ' e)’ 18 si 3R3Í55-.

12G04 CITATORIO
-A los bfestos establecidos spor el Cócgo'de' 

'--Aguas, Gé hace sabei que JOSE FOW t¡ene 
solicitado reconocimiento de ccucesión d© agua 

' .publica -para‘'irrigar" con -ui/paudal. dé '0 73 
lbeg« -a*- derivar deX -Canal ’ Municipal de la

_ fundad, de San Ramón de la Meva Orán, por
v - RMMMI07 — Í0ICTO‘mAT0BIO'-. . ; Xa.MWa-W 2r3ona -K y con carácter- tem- 
-íf~\ —A Ies efeeidrs esiaibleoidós" *pór* el/Código, .poral pemanent©,' l;ó000 iñmu&ble

-:¿d-Mías,' ée^haé^ ¿absi6-¿W-AUGüBW
ÓKESXMO VÁL^NCíÁ,-tíeneíí sólícitadó * '®A*ÍTÁ, Margo tt de W56;- > ‘ .-

' iwmilentQ d^-concesión ¿e agua ’pdbliCa para - RACION' GENERAL AGtjÁ3
íiiigar con va ‘-de á:31 a derivar- • ’ - ' - -- s/ü; Ley 1627164? _

'de ja, margen feqúieraa ¿s! ríe O*^fiápampa, j* ; ; . * y ' é) la'aF g-ljSM
* ?.^ppp Xá hipuéTa. Arias 4 MsB;"-4í00 ¿IX dél /n 
’ '-feieb-Xej^n AntonioL oat&stro 533 -ubicado én. .

ICorbnV: Moldea Dpto., E^a -Perón.— En 
teríiá-tijxno de 24 horas ea .un ciclo de <1 

clac con 'todo <1 o^udaL de Xa hlju&U *-
' eq.LTA?'Margp n ¿e-lMl . . 5<; , -?

": :7dW-N¿gTRAál0N 'GENERAL -ÁÓUA9 . . 
_ *B/a’ X.By.láMi54./ .

’’ /' .,- S)*18 Si 31|S;5B,‘. _
■¿-Ma A diñaste5* eíón; quien procederá, a ’ sute- 
eíittegá medir? i U_ él- pa§D "de Tt Suma dg $ 

3(D_— (QUÍXSLEÑTO3 PESóe MIN), (n ¿ons-uí 
fc-’dñ ^n.c^ga- en tes'-Oficinas la rnigma- 
(Dpto. de Ingeniería). ' - .

' . ' ' B)9 áñ 29-.3Í55-

EJlGíOS' SüCESOllIOS'L . W Fagan valer feUs derechos. — Sal* 
__________________ ■.. tcii. - 25- dé JMüxrxo.- <oe J 95 5."i Sécretai’xa» 

- X; ■ -y , E. GILIBERT1 DORADO ■
Escribano Secrétaríó . _ 
-•< < ^)¿3ül-3^VT1:|5|35“-

' rbP. «2077 ™£DICTÓ SUCESORIO*,’ ' '
Rafael Angel Figueroa, Juez dé PrF "

mera Instancia Primera Nominación en lo ' - ~~
-Civil y- Comercial, cíta; y -emplaza por .el TN 12076 — SUCESORIO^ ’ ‘ ’ 
termino de_treinta. días ’a Herederos*, y 7 Luis R. Casermeiro, Juez Civil 2$ No-' 

' de dbn S.Wbs LqFq pa- .niinación, títa por Jreínta dias herédenos

-y-^creedótes de LUIS JBELTRAN MO
RALES. =

Salta, 21 marzo Se 1955. I

: . . ANIBAL ÜRRJBARRI — ~

Escribana Secretario7^
< - eL 30|3';af ' U-¡5J5| ‘ . ■
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N? ,12075 —. .
El Juez de Faz Suplente de Chicoana, 

cita?'por treinta dias a herederos y acree
dores de Francisca Guaymás de Gatica 
Fdo: Napoleón "Roble.

e) 30[3 al 1 115|55

. Ñ? .12001 —SUCESORIO:-El- señor Juez. de 
- 4a Nominación Civil, cita a herederos y acree

dores de. don Agustín Barrios, por el término 
de 30 días.. — Salta, 16 ^de Marzo ¿e 1955.

- WALDEMAR A< "SIMESEN '
. " Escribáiio. Secretario. —

■ . - F- : - F . . e) 171*3 al 29|4}55.

N9 11950
• El.f.ue^ 
merciál

- Jure, >f cíÍq 
rederos y 
quez de

— SUCESORIO. 
<de Instar 

de 4^ Nomina 
y emplaza* p 
acreedores .

Aqui^o. Salta, p

N9 12072 — . . - - /
El Señor Juez Primera Instancia Cuar 

ta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de CAYETANO YAÑEZ y 
URSULA RUIZ DE YAÑEZ Habilitase 
la feria de Semana Santa,

Salta, marzo 28 de 1955. -
; - WM^WáR SIMEÑSEÑ-

Éscribano Secretario . -
-• , jOQÍ3..aL1Í|I[5-5 . ..

m lím isucEsmuó': luis r. ¿asér- 
M^IRO.. Juez ae- Primera Instancia, Segunda 
Nominación en lo Civil, cita a herederos- V 
acreeaojeg dé Gusráyo dtrauch por treinta día^. 
HabLítas© la Feria.

—SALTA/ Marzo 14 de 1955.r / . -
ANIBM. RRIBAHRI

_ Escribano Secretario.
' el 17|3tal 29|4[55. -

Cjá en lo Civil y>Co- • 
ñon, Dr. Jorge Lorad - 
>or treinta días a he* 

Justar Pastora 'Váz- 
Febrero. $ de 1955. — 

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta* \ 
rio. / _F ; ;

- h: 7|3 al 194|955. ' t -
rio.

N? 11343 -
El U.C2 

Cial,. 
edoregf: de 
lítase Ia 
de 1955.— 

^Secretario.

-SUCESORIO: - - v
de- 3?- dominación Civil y Comer*, 

por treinta días a herederos y acre* 
r ANTONIO D’
feria: de abril-
ALFREDO HE<

:ab o pieb.— Habí- 
—■ Salta, 4 ¿e Marzo 
OTOR CAMMARATA,

e) 7|3. ®I- 1«¡4|S55.

# IZfltO ~ /StíCESORIOi El Sr. *Juex 
de Segunda Nominación^ cita y empla" 
iá por treinta días a- herederos y aeree" 
dores de JUAN SINOPOLL Marzo 
18 de 1955; — Habilitada feria Semana 
Santa.

ANIBAL URRIBÁRRI
Escribano Secretario

.  e) 24|3 al 6|5|55

m 11893 — LÜIS'RMIOÑ cÁSEBMEÍRO,, Jqez 
dé Primera ínstandá Segunda Nominación en 
to OiYil y. Comercial, ritá.-’a ■hsxederos 'y- aeree 
doies dg ¿oña Herminia Ueberti de üiisso por 

• treinta’ días.— . ■ .
SALTA, Ma-rZo de 1953.—

ANIBAL URRIBaRRi Escribano Secretario
. e) 16|3 al 8j4|55 *

SUCESORIO,
Juez "-de I-

. n* —
El-.sjeñor

mercial, cita-y emplaza 
rederos ¿y acreedores er. 
TURO | &U SINO .BRAVO,, 
tbi Oficial y Foro Sálte! 
brero de 1< 55. — Habilít^

qmiwíón Civil y Cé 
por-treinta días a he-' - 
Ia sucesión de AR- 
Publicación en Bole- 
.0.— Salta, 28 de Fe- 
tse la Feria de Abril/

— ALFREÉQ HECTOR pAMMARATA, Secre* .

acreedores -en

N9--12059 — SUCESORIO § El Sr. Juez 
de Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por treinta días i herederos y acreedores 
d¿ MATILDE NOLASCQ DE GUAÑ* 
TAY. Marzo 18 de 1955; — Habilíta
se feria Semana Santa.

WALDEMAR A. SIMESEN
Escribano Secretario

* .' e) 24|3 al 6¡5[55<

Ni 11988 — TES-TÁÍSBN'iiABIOs -® Señor Jotes 
de Cuarta- 'Nominación* cixá* y esnpXaza por 
treinta-días & fteredéto# y .acreedores- AN' 
TOMÓ NAZAR.— Salía,. marzo .14 dé; .1955 
.WA'LDEMAR A. SIMESEN Eá<¿»anó. Secretario 

’■ ... ... ‘ ■' ■•'■ e)T5|3 al 27,4155 .

tario. F
e) 5|3 al

. W 11934 U SÜCS80W: 11 Srñar Juét de -. 

MÑoriiinafcién eú lo Civil .y • ¿omerciaí, cita 
y emplaza por el téiñimp de treinta días a 

acreedores MAHMUD AHMET

N%J204 ¡ ; MjC^QgJO; El Dr.
Luis R« Casérmeiro Juez de Primer^ lns~ 
tancia en k» Civil y Comercial Segunda 
Nominación, declara abierto el juicio su 
cesorio de D. Domingo Mario Ferretti y 
cita por treinta dias. a interesados..-=—

. . §alta, 21. de Febrero, de J 955.“^-. .. 
ANIBAL URRIBÁRRI Escribano Secre 
taricu

’ N° Í19S3 L. EDICTOS — TRISTAN ARTURO 
ESFeCHE, Juez. Civil;-y--Comercial de Prime 
ra Instancia Tercera Nominación- en lo Civil 
y Comercial, cita durante treinta días a'hete 
derob y acreedores dé Gerardo Con-tre-ráSy- pa

- ra que dentro de dicho términa hagan v^r' 
‘ Sus’. derechos , en. sú testamentar lo,— SALTA 
, 11 de- Mctrzó de 1955.—' EiL: tercera: Vale.—

Tentado: “Primera— Ko Vale.— Habilítase 
prójima feria. - A :

t - ALFREDO ÍíECTOR GAMí^AHOTA —. Escri 
baño. Secretario, —

- herederos
- EL ACHTñjR, para Qué 5 

valer sds ¿techos^— JSaJtL 
K GILÍ¿ERTI DORADO

je .presente .a hacer 
F’brero 16 de 195a 

Escribano Secretario 
' e) 4|3 al 18|4J55,

• El SiL Jues deN? 11918 4 SU<®SOBld
Primer^ Instancia 3^ Nom nación en lo Civil y 
Comercial Ata y emplaza w_
treinta dias a los heredero^ y acreedores de don 
Benito Velarde.— , .

por el término de

. . 8) 21¡1 al.

Salta, marzo 19 de 1955./
. jíeótoh caw^bota

Escribano!Secrattóg ,
»:. W ftiiiiw-» .

’Ñ9 12034^ Edktoi El Juaí de P.d> 
mera Instancia Civil y Coii>ercial,’Tercaa 
ra Nominación, cita por treinta días a h©a 
rederos y acreedores de don. Cruz Gallar* 
do o Cruz Daniel Gallardo para que conr 
parezcan a hacer valer- sus derechos. —* 
Lo que el suscripto Secretario hace saber.

Salta, Marzo 14 de 1955.
Alfredo Héctor Cammarota

Escribano Secretario
• e): 22¡3 < 4|5455, . .

N9 iiWl gÜC^BOMÍOi : ' * .j / -
El sOtó d« lr^-FNominaeióh .SiVil y ÍM.

-merciáx cita por- edictog que se public<t-raa du
rante 30 días e< el “Boétín- Oficaíl y “Foro 
Salteño,’f á todos lOs qu© se consid¿-reñ con de 
reclio a lóg bienes de .ésta- .sucesión de ORES ;. « - - .
CENCIO YAPURA, ya sea como herederos o Salta> de 1955 —
acreedores.- ~ ALFREDO ^ECTOR CAMMAROTA

, E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secré
tarió.—

üH A tal Jiígg «8 ití«. ifistaneia S?a. 
mihación dril, y aómercial,. cita por treíhta ; 
días a ¿eré(|eros y .acreedores: de JORGE PA- 
NAYOTÍDlá.—

. ' .6 ); 1013 al 921ijS§ /,

ALFREDO
Escribano] Secretario

r . e)2|s al W[5S.—

4^ Nómiñueión._én .10 Civil-y Caiñercifl, ¿cita 
*pó¿ treinta díífs¿ á heréderbs y acreedora .de 
Joña NjevesMartina 0vjÍ3ér<M,. d£ San MÍlláñ. 
Habilítase lá feria dé ©emana. éañtá.

. . — SALTA,.7 Maízo 14 de ,1955. . . \ F
WAÚDÉMÁfe'A. SIMÉSEÑ — SécMaP¿¿ 

e) 17]3_^1-29|4M.

- ■ ' .: ' K» ilSf4 — ¡Rafael Aflg&i
M1- IWo^í ^ÜCaÉSORÍO.— W' <j\i£2 dé 4a m¿ra Ipstapda Primera 

N'ñiñiñábióh íhyil y Obmerciál^ jcitá-'y empíata; 
por treinta días a feféderOs y- .MreéWés ’ íé' 
düná FRAMcIsOA vílLaivueva^ -de maen
T¿a.— Salta,. Marzo A dé 1955.— ’ ■
.WiStoMtó’' SIME8EN Eséribaño BecréWo

■ - F ¿ ¿‘ 4e);9^al;2I¡4|55\

Ooxnéréiál clp 
tñlán -Adólfd Taboáda pío/

JÚég Pri® 
^omiiiBción Oivil v 

herederos- y acreedores de 
treinta dia§. .

Salta, ¿Febrero 9 de 195S 
í fe] GILIBERTI ¿ORADO 

ítario
-e)-Í7|2-al PIíM-

Escribano Sec
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TRISTAíN ARTURO SSPEOHÉj y 2? Nominación Civil y Comercial; tiene del precio de venta y a cítenta del mismo»
____ _ " Ordeña Sr. Juez, de Primera -Instancia,-’ 

por- treinta- días herederos y acreedores sura y amójcnámiéñto de .una fracción de Primera Nominación C. ;y- G< en juicio 
la finca “Lagunita”, .c o m p ú es t a’ de^ “Ejecución -Prendaria OLIVE i ti AR 

.. 2_, í 64.98'mts. de. frente sobre, el Río GEN UNA S.A.C. é 1, (Sucursal Salta). 
■ Pasaje por 8.660 mts. de fondo, com- vs. IRANCiSCO Sl.EKAR. Y C1A?.S. R. 

prendida dentro-de los siguientes límites: Ltda.. ' Comisión dé arancel a cargo el el 
Norte, “Lagünita2’, de los Farias; Su d, comprador.* — Edictos por 3 veces fen 

-------------- —__ vEl?Bordo“r de .-herederos Romero; Este» . B oletíñOficial .“-Foro-Sal teño’. — E»
_ _> ■ - ■ :Ríó Pasaje r Oeste, ‘‘Lagunita” que fué“ GlLItítX H DORADO. Escribano Secre

xW 11889 A dg primera Nominapión ¿c>n Liberato Saravia (padre) y^man” tario»x-
i Civil cita, por j¡r$inta días a herederos y. aeree - practicar la operación por el - AgrimexP 

. de Gabriel q ^Aniceto .Gasrie¡ R^ón,. sor-Alfredo Chiericotti y^ citar poj edic«
i 7 4e- Febrero de -1965 ’ ^o§ que se publicarán durante 3.0 días en • " _
j-Z-’X GlLIBtóTi CORADO Wribaño ;Secr^;7 BoUtín Oficial y'JToro -SalteñcT a los' -

-?|g.río - ? se consideren - interesados.
\ ; ■* é)'1B|2 al 31j3’¡55 ■ - Marzo 3 dej_955\

-.Ambal'UrribarH - 
Escribano Secretario

e) 22¡3 aI4];5|55; -

Ko' 11871.— TRISTAN ARTURO ESPECHÉ, y 2? Nominación Civil y Comercial; tiene
Jiíez -Í? íiisfc 3ra._Nommax;ión; eitá. y’-emplaza . por promovido juicio. de>deslindé, rilen* 
..por- treinta--días herederos y acreedores 'Stu.--; í 
cosorio-JUAN-MOCOBI. - la finca
..¿.Salta, Febrero ifi- de. 19® \
/¿ALFREDO HECTOR OMíMARGTA — Es.

;■ efj.bai.io Secretario , ' -- ’-
' ~e) 1612 al<3f|3¡55,. < . ' ’ " • “

E. GIL1BERTI .DORADO 
Escribano Secretario

e) 28 al 30|3|55.

' N* 12062 '’— Por: Migad C Tarridos 
Judicial — Una casa en esta ciudad 
El. día 28 de Abril de J 955 a horas 

_18 en mi escritorio calle Santiago del Es
tero N? 418, remataré con la base de 

20.000.“ % equivalente a las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal, la 
mitad indivisa de una casa y terreno que 
le corresjponde al Sr. Juan Berbel en-es* 
la ciudad, inmueble ubicado sobre la ca’

- íle Carlos zPellegrini N9~271 entretalle 
Urquiza % Avda, San Martín antes C cr - 
mentes., Con extensión de 15 mts- 83 
cms, en su frente al oeste, por 14. mts. 
95 cm* en su contra frente lado oeste* 
por 28 mis. 95 em§, en cada, uno de sus 
latíos. Norte y Sur, su superficie total. d$

. 445 mts. 60 decímetros cuadrados, deiv 
tro de los siguientes límites, por el oeste .

■■é)2 y|2 al- 31|5|S5 '■

la

\ ”'Ns Í1SSS — BMOTO SUGBSO^IO .
Q.: ' \'ju¿¿ -de primera- Instancia e.n Civil y C&

• mercia-V"primera- Nonúna^n>^cíta y emplaza 
.. a herederos y acre^doreg dg dqñ .MAÑU&L - REMATES JUDICIALES ■

SORIA,‘p.or treinta-días para_ que* aurante: di-
*- ‘ .-eho término comparezcanr a _hapér valer -giis -- 

óerechoa, bajp apercibimiento" Ley. Salta, /Nr_ Í2CSSB. i™! por t Aíbeno £>avalos
"" febrero SjU’M. -- ’ Judicial inmueble* en la Ciudad
- GWI^EHTT DORADO Escribano Ssere- El dia Víernps '29 de jAbril de' iSb^
' *:-*■ ^Hí5 ; ’ .•.--- '* ‘ -a horas. 20-¿e Febrero.'1-2» rema“-

:;-rG J- - . e)T6|g al-WR taré'CON BASE, de' $ 12\ 5*3'3*,31 mjm
(las.doB tercera^ partes de la valuación

[: ' - . - _ fEcal), el inmueble'ubicado en ésta Cxu
r—. TESTAMENTARlÓí : dad calle Catairiarca esq. Pje. sjnorAbre

, ’ - RAÍ^EL ANG-EL FICWEROA, Juez priméis calles San Juan y San Luis, indi”
. -Instancia Primera -Nominacién. Civil y Comér- videalizado corno lote Ldel plano* archi

-ciah ”d¿ciará\abierto juicio testamentario’ Can *-vado" bajo.. N9 '549, con ’ Extensión:• .de*; calle Carlos Pellegrini; por el Norte,* c¿t- 
‘Eeiaria: Tossanó' o- Candelaria Toscaño, de*“S.áh l lnih. frente sobre calle Catamarca, .po*r _ «a de don Olivero Morales; p'or el .este

- ‘ . ; chfe-y .cita^y’ smpiasa por 'treinta 'días -adn- 28mt§; sobre Pasaje sj . nombre. Superfi- “
-■’ ’1 teresaOoa y * hered-sroa instituidos:'* Yolanda c¡e: 2*99 mts.- cuadrados,-d.entro. de los
.1 ' de_'Ágsítea,--Margarita . A g u.ir i < siguientesNortm Pje. sjnombre

’-'Aguíler^-Amelir Argentina 'y Blanca'Rosa sU€¡, |ofe dos;-Esté, calle Catamarca; y
Olera* ColUvadmo - y Martín Oeste, piarte lote. ydntidoB,v~- Nómeñcla

KuxrWtü - - tura cataos ral Partida bR U316 3e'c. D,
1 -'.SALTA, 6-idF--Dicisnibre- de B GILI**- Jviañz 29bf fbmm E Gire. L— Título 

SERTX DORADO; Bscfibano Secrerario." -domingo inscripto h?. 4u4, ms., I, Li~
' rs-2 ai MW ' bró. 72 FLl. Cap.— Ordena*Sí. .juez 4

- ' Noni. Civ. y Com. en autos: E J E C U”
L-* ’ * - ’ ' “-C1ON HIPOTECARIA — ARTURO
h • *" M. FIGUERO'A VS. LUCIANO X _
I , ' • TRSNTANM .* UA-, £xpteíN?- Í8337J954^. En -d ac.

' . _ ~ to del remate el 20% como.seña a cueri- •
ji95ñ----TOSÉSORIO.-EbiDGLPO VBRA a.L ' dé jle teracel a

. 'yARADO.- ?nie &I Juzgado 0h-il. Tta- . L-^^T^?eS*
- eí-5n? solicita pc&esió» treintañal entere niia c&§.-( y\. Norte 1 Aa.

- ; el uuehlri 'DA LA ^FERlA REMANA; SANT/\.^
ezOn^lcT,- d? mts. de frenm 48 m- v ^6|3 1 9<4|5j

LE -tamte y xpw litóla>Norte: Jes-A, A<G
I - ,^ud v Sbse con Telina Gonss.1^ v O cor
■la calle Suare&~~ SE bita por treinta du s-a-io»-
í ' iütaf^sadcs—. '
' , ■ S.kLTA- Marzo .T de J95S.4- Qe.eda habifeja
f ■' ia feria.— . . .
I : g ' WaT..DF.MA® -SIMSSSÑ BscríbáSío S-^reterip 

_• e) 8iS-al 20i4j«3-■ •

casa de don Carlos JFornonzini y por tel 
Sur, casa de los herederos-de don Euge
nio Claverie. Títulos inscriptos al folio 
140» . asiento 149 del libro L. de-títulos 

¿de la capital, ™ Catastro 769. Grar 
yámen ’ea. Embargo Preventivo ordh* 
nado por la Dirección General dé Rerr 
tas -por la sumrds $ 3.375» 36 
gistrado a folio 125» asiento 193 del libro ' 
13 de Gravámenes de la capital- En el 
acto ¿del remate el 20 % de seña y a 

A VA- -cuenta d© precio de compra. Publicació* 
nes en Boletín Oficial y Diario "Norte” 
por 15 días hábiles Ordena el señoi 
Juez Juzgado de U Instancia en lo Ci\

* vil y Comercial. 2% ^Nominación* -Ex^ - 
podiente^ 2299.19 juicio ejecución Hipóte . 
caria Bouhid Ricardo y Macaron Julio •¥& . 
Berbel Juan. Comisión de arancel a 'car
go del comprador. ”

’ ' — é) 24-¡3 al Bj4ji55z ¿'
1209? “• Por;'Josa A&eitr? Ce>ri?.ftj0. 
Jüáic:.al -— Máquina de Calcular

’ BASE .§ Í,6¿550,.^ ’ '•
i£i ais 21 de Abril dé 1955 a l&S \~J 

htí'<is,-e¡i. r.á escritcrie. calle Deáh Fu* .
n¿s-N? 169 —Ciudad, REMATARE/con' 

Ja Basé dé p iéciseis Mil Quinientos Cin

entina de calcular marca OL1VETTI, mo- 
v.deló Divisuma; eléctrica N?- 8400 í 7', con 
funda-y cordón, Wi jbu&n estado'de fun- 
cionamierdoi la -que. se encuentra en po~

ti i > 'G ' - ------ ------ der del - depositario* judicial -Sr. Dómin" ri/ismus aicntia, iviaqu
_ Habienao compartido .d oj^ -go; Horacio--Páez, doiíilciliádc ¿ir Calle iones, Vasos, Tazas, 

. £.squtv con poae.r ae los señores Libera- España. N? 666, ChHad,
?°?apV^:y Toledo; .el Pr-.- ser revisada" por los interesados. ,£J L_______  „ ___ ___________ uimfU
W. Casermexro, d? P $0^4^ el veiat? gor cjeptb ^to» S«e ¿

-DESLINDE' MENSOTA Y 

•. 'AMOJONAMIENTO'

. N’ 12033.—-.-DESLINDE
tíonamíerrto, ¡a q-ite. se encuentra en po

EsquíúJ con poder de los señores. Libera.

12061- Pór Luis Ajberfo Davaló^ 
Judicial sin Base

• • • ~ . .Mercaderías, Muebjes, Utiles 
£1 día Martes 19 d.e<Abril de 1955, 

en Joaquín V. González, remataré SIN 
cuenta Peáos Moneda Nacional, Una má BASE: Estanterías, Mostradores, Bancos .

Caballetes, Tablones, Bolsas, Parrillas, 
Hachas, Linternas, Espejos, Lámparas, 
Manivelas» lámparas, ■ Semillero, Agujas 
calentador, Candados, Sierras carniceras* 
Dientes sierras, Máquinas afeitar, Cucha* 

. _ - - - * * ’ - • Jarros, Pizarras;
,. donde puede Conservas» Dulces, Galletas, Cuadernos» 

Libretas, y demás mercaderías, muebles,
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DE MARZO ‘Ddetallarán en el acto del remate, que se 
encuentran en poder del fallido Sr. Juan 
Kairuz, domiciliado en Joaquín V. Gon
zález. —r Ordena Sr- Juez de Primera No 
minación Civil y Comercial, en autos: 
“JUAN KAIRUZ — QUIEBRA” Expte. 
33244)95 3. —- De contado al mejor pos 
tor.__ Comisión arancel a cargo del coni
piador. — Publicaciones B. Oficial y 
“Norte”.

e) 24|3 al 6¡4|55

Nq 12055 — Por: Martín Leguizamón
Judicial —* Una bicicleta para dama 

marca Patricia
El 15 de Abril próximo a las 1 7 ho

ras en mi escritorio General Perón 323 
-por orden del señor Juez de Primera Ins 
tancia Segunda Nominación en lo C. y C. 
en juicio EJECUCION PRENDARIA 
FRANCISCO MOSCHETTI &. CIA. vs. 
PEDRO MATAR, procederé a vender 
con la base de un mil ciento diez y seis 
pesos una bicicleta para dama marca Pa* 
tríciá, rodado 26 N? 7407, en poder del 
depositario Francisco Moschetti y Cía-, 
España 650. En el acto del remate, 
yeinte por ciento del precio y a cuenta 
del mismo. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

Foro, Norte y Boletín OfitiaL
e) 24|3 al 1514J55.

N9 12052 — PorAndrés Ilveuto .
Remate Judicial

Por disposición Tribunal del Trabajo 
Salta, remataré el dia 28 Marzo 195 j a 
horas 1 7 en mi escritorio Mendoza 357, 
lo sigo, ente, sin base y al mejor postor 
de contado.
1.000 ladrillos de 2*
500 ladrillos de 2^ huecos 2 tubos y 
10 chapas de zing en regular estado, de~ deberá |et¡]

Olegario vs. Cosme Guantay, domicilia” Oficial Ú D
D* -• MQ I víCA J i r.

" - El d&'-23
en mi escr itorio . Deán 4 F
SIN BAé.E 
-eléctríc^,:' 
tas, color 
misma kar 
se eneúlntr
Sr. Michél
Ciudad,f donde puede - revisarse y de donde 

jLcvE:-» nrT„ cT\rí^4„r!irtni-.A_4Á ’• -

iS 1-955, a las 16 horas :
■ mes 960— venderé ■.
) >stor: Una heladera

Electric” de 4 'puer 
a c|motof eléctrico ’ . 
de- 1.35 H.P., la que
Depositario Judicial

y al mejor p 
marca ‘fGenerbl

Taro, equipad
•ja N? 1280301 í
’i en.podér del
Auad, calle M mdóza esq. Moldes—

arla el adjud: catarlo, f
¿in-co días B. Xetínpositario Cosme Guantay. Juicio Claudio Publicación edictos por

Olegario vs. Cosme Guantay, domicilia” Oficial ^.Dsafio Norte, se;ia práctica, comisión 
do calle Ripja N9 1459 donde se bailan cargo cíjtnprador.-^ 
los objetos a rematarse. Publicación "Bo •• JUICIO: ?r&p. de :Ejec.

Antonio^ .ElbUtexla Acosta
Exp.

JUZG&DC i> Cámara de

letin Oficial”-y Norte” por tres dias.
Seria el 30 % — Comisión a cargo del 

adquirente a arancel.
Andrés Ilvento Martiliero Público

. ‘ e) 24 al 3O|3|55 :

B.KíL.;'0onr-pro v& 
hay Michel AucdH»

te ría N?) 3._. ”
..SALTA, Marzo 15 dé 1955.

paz Letrada—- Secre

e) 16|3 al 22|4¡95-5,;

N9'12054. — Por Martín Leguiiamón 
Judicial '—-Camioneta Ford^—

El 19 de abril p. a las 1 7 horas en 
mi escritorio General Perón 323 por qr~ 
den del señor Juez de Primera Instancia Oficial y Norte. 
Cuarta Nominación en lo C., y C. en jui
cio PREPARACION VIA EJECUTIVA 
CARMEN ROSA CAFFONl DE TOBIO 
,VS. MANUEL OVALLE venderé sin ba*5 
se dinero de contado ¡una camioneta 
marca Ford A. modelo 1929, chapa mu
nicipal 4606 en poder del depositario ju
dicial Manuel Ovalle Alvear 482, Ciu
dad.— r 
comprador*

N? 12019 — POR JOSE -ALBERTO CORNEJO 
.JUDICIAL — FIDEOS SIN BASE —

El J£a 31 de marzo de 1955 a las 18^ 
'.hora-d, en mi escritorio; Deán Funes. 169— Ciu 
dad, RENATARE, SIN BASE, 120 bolsas de 
fideos1 Con 50 kilos - cada ¡una, la-s que se. en 
cuentean en poder del depositario Judicial Sr 

-Carim Abrala, domiciliado en Eva Perón 287 
de la Ciudad de San Ramón de la Nueva Qrán 
dondg pueden ser revisadas - por los jint ésa- 
dos-.— El Comprador :wtiegará-eí tirita por 
Ciento del precio de venta y a cuenta d®I 

- mismos-Ordena-Sr. Jué^ de Primera Instan 
-'cía Prim-éra Nominación c. y O. en juicio: Pre 
paráeión Vía' Ejecutiva Fidecol S.R.L. Vs. Abda 
la, Carim.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.-1- Edictos por 8 días en Boletín

N? 1196.
• JÚOTCI^L

FORí - ALBEKTG: CORNEJO J
A, ENMÜEB1LE ’.-CWPAD:

BASE §121.(66.06.—
MIERCOLES

18.— HORA-á eii'mi.
Fuñéis ..N*? 169—Ciudad, remataré

SE DE VEINTIUN MIL.SEISCIEN .
TOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESEN
TA ’Y spis pmTÁVÓS IvpNEDA^NÁC'IOÑAIj ' 

tes de- Xa v^>ciQh

EL -DÍA'.
1955 A faÁS
Calle deán
CON LÁ ,'BZ

TA Y SEIS 
o sean Ias

' e) 21 -al 3O|3|56

30 DE MAKZC OI .'
escriUnlóv

pmTÁVÓSM
los terceras 

fiscal, ej. innueble ubicada en calle Alvárado 
entre. Igp de Arenales, y Gorritt de ésta Ciudad,
el Que mide ;
-contra-fíi’ nt(:
feudo E&fe y
■peificie '585J 
a!varado; ai 
o Maríal: Ce ndelaria Macarena y con propie •_ 
dad de Roset

11.20 mts. de
: pc-r 5.2,80 nits.
52.30 mt&.. en ;
93 %- mts2. Tin: 
i Norte propir

'renté; 11.10 mts. de 
. de fondo en su cos 
su** costado Oeste- Su 
liando al Sud calie. 
sdad de Candelaria V

^-12014 —4^: ARTOBO SÁ^VATíeBRA ... l i 
JUblCíál» - -BASE■ § 76&W .

—EÍ dfa 18 de Abril dG 1955 a las 17-horas, 
en Deán Funes 167 —. Ciudad, remataré, con 
la BASE DE SETECIENTOS- SESENTA Y%

Comisión de arancel a cargo del , seis PESOS' CON SESENTA Y SEIS C£R- 
TAVOS MONEDA-NACIONAL, o ¿sean las dos. 
tercem, partes del cincuenta por ciento dé 
valor fiscal, la hiitad indivisa del lote de -te* 
rrexio ubicado , en*.esu Wüdod» en'baile-Balear or-tivAí 
ce entee-Leandro Ñ. Álem é IgiWo Ortti, de® ’ Gerar-Msat

e) 24i3 al l|4|55

1.20S3 Poís Martín Legui^amén
Judicial ^Muebles y mercadería en Orán 

El 4 de abril á las 17 horáé eñ mi 
escritorio General Eetán 323 gor dt* 
den de la Excma- Cámara de Paz en 

juicio EMBARGO PREVENTIVO LA 
FRANCO AMERICANA COMERCIAL 
E INSDUSTR1AL SRLtda. VS. JOSE 
NASSER procederé á vender sin basé di 
ñero de contado los siguientes bienes: 

- un mostrador de, madera en blanco; cien 
to cincuenta^ latas de langostinos marca 
Xpanción; una vitrina refrigeradora mar 
ca RECIA; treinta y dos latas de jamo* 
nado Swií^; un camión ñiarca Fprd mo* 

, délo 1937 en poder del depositario Jo* 
sé Nasser, calle C. Pellegrini esq. Güe* 
mes, San Ramón de la Nueva Órán.*=«» 

. En el acto del remate veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta dpl mis” 
mo.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador»- -

^ó);M|3 áT4|4[H /

rio Q. de Salcedo; al Este prüpie 
dad de ^ranoigco Viñuule

dhrvL’.dO'tbajo.
345 asiei|to r 
pitu Nmne 
-Circúi-sc^ipu 
•Parc-Ta ■ 13 
te por ¿i en 
<el mishiq. 
tanda ^ere

s~ y al Oeste propia 
a Oniz cíe íljnós, gegún

■ dal Lifco -3^'
'iclat U Q?. £g;

Ttüio inscripto al folio 
' 'Ie-R. de I. de Ia Ga ' 

Étralc 'Páftída*
I— S.^cióar E~ Maiwia'. 6'.~ 

El ’ eampradar entregará el ve^a-' 
vent.. y a -cnenM 

es de■ Priméra
O/y a en-hfeo 

oella Mggtee V&-.
signado con el N^ 01 D^nzana 34.— -Mi&é - 
.12 mts, de frente ’por 37 mts. xW fondo, íimL 
ta-db-al Ñ0He íóW 20;‘ gud .lote 22; Sáfe lote/1 
19 y Oeste cáííe Baícarcé. Nomenclatura 
Catastral: Paitda- 8172 Manzána 73 — Sec
ción A. Parcela 23. — Título a folio 321 — 
asiento 1 libro 19 R.I. Capital» — El enm-, 
pradof-entregará el treinta poL ciento del pre 
cío de venta y a cuenta del mismo. — Orde
na Sr. Juez de .Primera Instancia Da-arta Ño r W escritoric 
miración Civil y Comértial. én juicio: Embar ^sta Cittóad, 
go Preventivo — EraneiscO Borja Vs. Pablo r -
Can:. ■— Comisión de arancel cargo del com terceras ipar 
prador. — Edictos por 15 en BOLETIN 
CrICTAIi y ‘‘Foro Salterio".

• 18|3* aT 18j4i55.

te del-p’tcío d?
Qrtóna Jw

Nominación
* G&udetli y 

.Comisión atancel a 
dei CuSiprador, ¿—Edictos ‘*K —4 «-•'•«•-

Ñórtéi—/

’’’ e)

tñi ■óiieial
or ig. ;días ci. Ocle:

ÍOjál 3OI3|5B

Por: MANUEL C. MICHEL . 
BASE $ 10.000.— <
fie Abril de 2955, a hoi’as 18, en 

sito en 20 de Febrero N? 136 de 
remataré con laybase dé $ 10.000 

Diez milpws m|n., equivalente, a las dos
;es dé su valuación fiscal, los dé

N9 1193X) — 
JUICIO í — 
■ El día 21

N? 11998 — POR AtílCTOBULO OARRa¿ 
ÉjeAii Stanes N9- 980 — Sbltal; -

JÜDTOÍAL .ÜÉLA&MÁ lElCTRieA -

ruchos y* acciones que tiene, y le correspon
den al ¿jwtado en ia fincadenominada VI® 
JA POZÓ/ 
f- —- 
bro 16 -de -til 
337. Ordena < 
nünacióü: en 
LE ANDRO J

ubicada en eí Departamento de Ah; 
ta. Título inscripto a folio

tulos del Dptc,
el Sr. Juez de

lo C. O., en
LUIS YESPA ys. FRiNOISaO BÓ

177, asiento 172, 
, ,de Anta, Catastro 
1* Instancia 3* No* 
el Juicio Ejecutiva

-3
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ri' En. el acto el comprador.’abonará el .30 o¡o_ _ fondo, limitando ab -Norte-, Juan. González Mon \ condominio promovido por Carlos V, Pae
- como ig'éña a-cuenta de. compra. Comisión tenegro; Suú, Pe-Venencia del, Si*. ’Agustón -M. * sarii^ Jote 8, parcela 21,-partida--7422.,

de arancel a cargo del comprador. Edictos por Vera;/al' Este,' Cumbre., def Cerro “Pncheta” y calle Córdoba entre 3 de-Febrero "hoy
<30 días en @I Boletín Oficial-y Diario Norte, - al Oeste, Rím"de lia Caldera., Nomenclatura - Corrientes} y Zabala, título inscripto fom
h --- e) 3¡3 al 2i[4|95& * -e- Catastral ..Partida N? 6, Departamento-de Ba. lio J 28, asiento 171, libro R. 29 Capi«-

Caldera..Títulos inscriptos al Folio 260, Asien -tal, bajo apercibimiento nombrársele de- 
. j ' ~ * *to~6, Libro Í.B, i.'La Caldera. En el acto del fensor.- . * * '/ ;

— JVDIGXAL, BQK ARMANDO'G; remate 20% de seña y a cuenta dei precio. Salta, Febrero de 1955. 
FINCA ' “EL ’ MXLAQBQ’b Dpto. DE. - Comisión - de 'arancel a vcargp' del Comprador. ? .- .ALFREDO H. CAMMAROTA 
&BA- - -Pabiicacien adictos 30-¿Us Diario-Norte y » Escribano Secretario ~

*Pox-dlspastcíóxi M 3r, Juez;de Primera Lo.. --Boletín Oficial. Mayore-g. refergnefe ’ Asuntos - ‘ ©) 30|3 -al -¿/|4pj ..
tonci&- en lo .Civil y Comercial, Tercera' Nomi- ' ‘r ”

- nación, de conformidad', a lo mu^to e-n 'au- ' martiliero;-^He AlWadó N^ ñi2?. gaita AB-
’ri.tes ?Kjetucioñ- Hipotecaria”. Banco Próvincial - -MODp G. ORCB : ----;*
7- fig- ¿jaita-v¿, Agustín Mareos ©1 d¿a . ■ TSjT al ¿H>|3¡B0e

: riñércoles 30 n© 'Marzo de 1955, a iag. .11 hs. ~
eñ'el ñ^l del Banco Provincia^ calle '

.‘-"lia-625, Salta, remataré son bu-s> de §7^333 33 ■ - £^T51M|T
.v-filSTB MIL TRESCIENTOS TREINTA T j

P¿S*O3 CQIT35[1O0'M1No'equivalente^ -•-. - ■ .
-'alas do® terceras partes 4©-W avaluación-fia- _ - - -

- - sai; im¿ fracción-ae eampo-d@:le finca ¿eno-_ .1^9 12073 — CITACIÓNí 
iñlnada gan Boque @ San AnfeOnipr llamada -- Txístan A. Espeche,_ 'Juez Primera InS 

-IvHI^GBÓ”, Oteada en .el partido de Lá Caí- iancia. Tercera Nfflüinació» \ Civil y Co.
. dernla, Departajúent© de Lá .Gáídera de esta, uiercial, cita ..y emplaza : por veinte dias 

•- rProvincia, con extensión de ciento veintisiete Raúl Dernasconi, para que comparezca 
jnejros. ds .-Sud .Norte, -por media legua de tomar intervención en juicio, división

legáis Banco Provincial ,u oíicma 4ersuscrito . ’ , .
1190? -= crrAOIó-H'^

Instancia;'. Nominación -en lo 'O. y 
autos Ordinario: ?B@ducción Pensión ¿W’ 
mentida — P-BDBQ. GÁBOXA MARTINSB--v*h 
ISABBL-SUNDIN.DK GAR0IÁ”, -Cita a doña 

~ • .Isabel Sendín da García por' ledtetoa .que .m_ 
publicarán por veinte días in él- MoXtBTINT, 
QPIGIALi y Diario -“Norte”, para que conten 

<t@- la. demanda coxiíorm© el art 86 Gúdri 
- ijo d©. Pr¿a,'&ajo apercibimiento’de qü$ §f n© - 

comparase gé- íe nombrará defensor párá qué 
-la représente -en-juicio, (Art.JO)^ Salta,' Mal1 
,20 T <ie 1955.—" -
•15. GIMBERTI DOMADO Tscrihano Sécfcét&río -. 

; e) 1713 al 15|4|5S ‘* .

ner el 'espíritu de umóñ, . solidaridad y 
mutualidad- éntre Jó§.. productores; rüra~ 
Jes- y que contribuyan a¿.. adelanto técni- 
co y económico de los mUmps, excluyen" ' 
do terminantemente de - todos sus actos 
las cuestiones.políticas, .religiosas* y de na-

- cíonalidades Artículo Cuatro, —- Pa* 
¿a cada, uno de los objetos enumerados 

-déa'dfez SQsioX.sáiyg casOB'prev^ la Cooperativa'sé crearán tantas .sec- 
©iones como la reclama !§>* importancia- de 
cada clase desperaciones que realice y 
el Consejo dé Administración redactará

- ■ ^''CONTffATGS SOCIALES- 'joramiénto dé la ganadería-y. * agrietóte
v________ ^ ■ -- •______ - - ra de la zona en todos-sus aspectos; i) cío',

r . - / - - ’ Solicitar de los Poderes Públicos ia cb&r
12-tól.-—” tercer Jestimozuo de -Eei> - postura,, arreglo .y'apertura de'nuevos ca- 

.'scsienB. Jurídica y Üsiaitítos .dé-la- . Cocr .minos y su conservación; . g) Fomentar 
peíaiiva Agncoia Ganadera de /wsa por todos ios medios .-posibles ios hábi- 

z • lissÉBda"e -Capitulo Uno» UonstiUr , to§ de la economía, ahorro y previsión, 
. cisnj -jjoniiciii0? Duración.* 7=” Artícuao secundando -todas das iniciativas privadas 
\ 'Lino. Bajo e¡ nombre de ‘'Cooperáis

'Agrícola: • Ganadera* de Anta- Limita- 
. '4a’} con dcmicilo legal en bl Tunal, 
< .v-incis 'd© Baita/se constituye, una Socie- 

dad -Cooperativa qu© -se -regirá por las.
'.disposiciones de la. Ley once mil tréscien

* ¡tos.-.och¿nta' y 'ocho, y por lo dispuesto exx 
log presentes.Estatutos, Articulo, D^s, ’

-?*■• La-, duración. dé la Sociedad es ilimitada,
- . la\STcíetb-d no se disolverá mientras que ’

-den/dfez socios,, sályo las casas* previs” 
_ • tos ¿r el - Código de Comercio, '*”»*> En

’ casa- da 'disolución se- procederá .< su -li* 
. quid-ación da .‘acuerdo a lo dispuesto en
- " ~L Código de Coníeroio y la Ley once mil

trescientos ochenta y ocho, -~.UAPÍTU:~ 
LO DOS.. —' OBJETO DE LA. SüC.íE^ 
DAjX —«•- Arifcrifo Tres* La Coopera;
tiva s§l propone la realización, de. Jos prer 
-gentes fines.: .a) "Vender y c’dlocar. enrilá-
-rñejor forma los productor d-e sus asociar 
dos’ b) 'Adquirir ípor^cuení-a de ios aso» ;

: .ciados y ditribüir entre' los mismosy n'uv 
quinarias-; herramientas, útiies y enseres 
--de’trabajo» seriiilla.-bolsasy"'etcétera, ne~ •_ , □ ... - , ~ -r; . * V a -. • 1- z capaces, de adquirir derecnos y «omraercesanos -agricultura, la ganadería- y rV *• . t -1 - ;- -. - o&ngacion©^. que . aceptenRos ^presentes

. para ex consumo-^© roa godosi -c) Fa« . Estatutos y Reglamentos y que nó ten^ 
?' cuitar las operaciones ch crédito^ suó intereses contrariós aria -Caopétót 

asociaaos a cuenta ?de productos entre- -ya# _ Los mebores de más de diecio* 
gados o a.entregar a la-Sociedad.; d) cho-.agO8 dg edad, y las muj¿res casadas
Crear- establecimientos de industrializa- podrán pertenecí a la' sociedad sin tie=
Cjón de los .productos .agrícolas ganade- cesidad-de..autorizacióii paternal: o raari- . ________  ._______     .
res;d^gufc^K»dadójí; e)Prqgpn^jMl me-.- ,tal? disgpñgx ¿pr ?-í'ds gw’ - CAPITULO.. CUATRO 'DEL -CAPITÁL

éllag, AHfadto SieW* Para ser so* 
toda persona deberá presentar tiña 

solicitud, por escrito al Consejo de Ad
ministración, .quien -resolverá por vota

ción secreta. Articuló Och'or— -Son de
rechos y obligaciones de los socios: a) 
Suscribir e integrar una acción, por. lo 
menos; b) Observar las disposiciones^ de 

o gubernamentales-qüe tiendan a propo- éstos estatutos- *y reglamentos, y acatar
Ja resoluciones de las* Ásambleas -y del 
Consejo, de Administración; d). Ser elec- . 
tor y elegible para e¡ desempeño de Ibs - 

- cargos administrativos y dé tiscaiización f 
ej- Solicitar - convocatoria de Asambleas 
Extraordinarias de - acuerdo ál articuló* 
treinta y -cincoT f) Utilizar los--servicios 
de la>‘sociedad! Articuló Nueve» 
El Consejo* de Administración podrá esr, 
Glúír.-ai- socio r a). Por incumplimiento di 
sus deberes'de .asociado*o' deTas7 obliga» - - 
cienes CGntraí'daa conJa Cooperativa bj. ' 

, • r > 1 ’ - . Por observar una conducta indigna-’y oér
regtenwuacaenes erales en las cuales jud:d¿H ¡a 8SS¡gdad ¡og 
se njaran con.precisión.las. relacionas"en” : -e -—.-
.tf© 'la Cooperativa\-y -Jos socios. -*-?■ Ar« 
tíesrio CmcQ. La Cooperativa sé pq“ 
drá'asóciar con otras Cooperativas ó ad
herirse a una* Federación de Cooperatr

* vas ya existentes _a condición- de conser
var* su autonomía ¿-independencia'.' •—. CA 
FITULO,TR Ŝ DE' LOS ASOCIA* 
püSí ,«=^- 'Artículo Seise - Pueden- * .ser - 
socios todas los agricultores y, ganaderos.?

d© los asociados.; g) Por realizar cual* 
quier acto en perjuicio de los mtereáé§~ 
sociales- q ©21 contravención ’ de estos -Es* 
tatutos y de los Reglamentos, o no aca/5 
tai las resoluciones del Consejo. — El 
asociado ©^pulsado por el Consejo, dan- 
tro .de los sesenta, dias posteriores<a- la ó 
notificación de la expulsión, tendrá dere" 
cho de apelación ante 1a_ Asamblea Ordi* 
nádalo. de. una .Extraordinaria’que; pcra. 
drá ser convocada al.efecto a pedido del 
interesado^ apoyada 'la ■petición párl¿ w 
nos por el ,cinco por cfento-’de Tos asó* . .* 
ciados. Cuando tsta-apdációñ ?sea paá 
ra ante la Asamblea Ordinaria, deberá 
íej presentada con treinta dias de antici
pación a los efectos dé que el asunto pué 
da ser incluido en Ja orden del día.:

SUNDIN.DK
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SOCIAL.' — Artícelo Dfez. —- .Él capi
tal social -será ilimitado y estará cons
tituido por acciones indivisibles tránsfe” 
rífales* y nominativas de cien pesos mone
da nacional cada una, pagaderas ái'-con- 
tado por los socios. — Artículo -Oñce-. —■ 
Lo§ títulos de las acciones ’ serán presen
tados por una o más acciones y serán 
tomados de un libro talonario y extendr 
dos en número progresivo de orden fir
mado por-el Presidente, el Secretario y 

..el Tesorero» —• En caso de robo o pém 
' di-dá de. fe§ títulos de acciones el Ucn« 

gejo expedirá duplicados después de*seis 
meces, de- solicitados. — • Artícelo -Docé^. 
Las accione^ serán transíeribles entre los
Soafes con fe autorización del Consejo

. r en cia_ podrá efectuarse dentro del -'tér
mino de sesenta día© anteriores al fija- 

■ do para una Asaxribfeá ni mientras el so
cio, tenga deuda vencidas con - la Coopm 
rativa. —. Arí&ufo Trece, — En caso 

.-de fuerza- wyar,. ccm ser ausencia definí 
tiva¿ fallecimiento u otra causa, el socio 
o sus dei^chó-habifeutés podrán pedir el 

.retiro del ñapó?té rife sus'acciones. qñe 
-éeráñ hecho .éiectivo al--cerrarse, el año 
ecoftórñicó de la Sociedad.'-— A fál efec* 
to deberá presentar una solicitud que será 
resuelta- por el Consejo y por orden de 
presentación,

nes, renovándose^..-por mitad cada año. .
Los del primer Consejo, en fe primer sea .
sión,, se sórtearán’ a fin de. efet-erminarv y Báncp Hp 
quienes durarán solamente Un

. para ser reelecto se necesitarán los dos ochenta; í. 
tercios de los votos ae fe Asamblea.
Articulo ’DiedBWve. —-- L o s- suplentes 
reemplazarán por smteo a todo aquel 
que renuncie p fenezca, y a los ausentes 
cuando así’lo.-resuelva él Consejo en cu--, 
yo caso completarán el período efe tiem” 
po - cGíresp-ondfeiite’_ály miembro a lguien 
reemplacen.; Amedkr Veinté* -r-^ 'El 
Consejo se reunirá por lo menos una vez 
al mes -y las veces q ue- el Presiden té" o 
dos de sus miembros- lo estifeen necesa* 
rio. — berá considerado corto dimiten-? 
te. todo miembro que debidamente cita
do faltare tres veces consecutivas a la 
reunión del Consejo sin justificación dé 

' su ausencia. ~ Aríícuj'O 'Vemiiuno. —
La- ausencia ¿el Presidente a fes'reunio
nes del Consejo ¿fe Adminiátiación,. fe 
sesión será presidida por el Více y en au
sencia de fembos por éí vocal designado 

-al efecto. •— En fe misma -forma se su** 
phrá. fe ausencia del Tesorero o becra- 

- t-arío. ‘—- ■ Artículo" Veiñtícfesi - -—- Cfeeó: 
miembros del Consejo dé Administración. 

-forman quorum, siendo válidas las - reso’ 
iuciones tomadas por mayoría de votos.

de empate. . -—-'Artículo Veüatiires. -—

y solicitar p4rés? - ? 
i nación Aíg-entiñá

año,

gánicas y reglamentos, 
tamos del Banco de la.

ipotecario Nacional, de confor-» 
midadi;con la ley on fe mil _ trescientps

.) Tiene fe
;ar juicios y procesos, abando
nar y reednir p ara renovar 

nombrar procura
cíales, transigir ó someter a ár

bitros y efectuar todos

Facultad de- sosté-

■. - <- v - . ' El Presidente ño tiene voto sino én casó
l, sin que pueda pagarse an- - .

ner y transí
Fiarlos, áp = 
ción, 
tantes áspe <

i dores ó, represen- .

los actos que.sean 
para• salvaguardar los meere- . 

Qcfedadg 1); Adquirir,- enajenar, 
contratar y gravar fes 
-fes exigencias dé fe sociedad .demanden; - 

. j i el "oúmplimienip dei ‘cometido 
conferido por los prese ates Es tatú tos, "p o 

.r eñ favor Üel Gerente, otros

necesarios 
sea de la

m)' ifem

bienes raíces; que

drá otórge
empleados _ . __ y A ___  _ ___ . „
plios como .sean necesarios, para la me» 0^ 
ior admin:
deres ño

. tades fehe
tos poder
sfetiráfecon toda, fueraa y viger. aunque 
ei Conejo de Admfaistfecip-ñ haya .sido 
modificad: r < . r. ?

Consejo d 
gó u oitroí 
vacar iy a gistir con el 
tarso y T

o terceros, poderes tan arfe.. •*

stráción, siempre que estos po- 
¿degacióñ de facub 

- Es- 
o .especiales sub"

impórten efe
rentes a los ponsejeros.
ís generales

feo renovare y mientras dichos 
poderes nj sean -revocados pqr el misnxft- 

e. Ad.minisfeación¿qu© los' oW» 
de los que 1

esorerq., Sin

sucedan; n) Coxfe? 
Presidente,. Secér* 
iico- y Gerente | 
ias y Extraordiná-

tés que lá sociedad haya cumplido tres _ . . .
• * • ‘ ‘ : - Quedando reducido a cuatro eLGonsejó, •

éste deberá convocar en el- término de
Para el retiro voluntario T^fetá días y siempre que no falten más afe Anual 

de acciones se destinará hasta el cinco 
por. ciento del capital integrado de acuer 
do ai .último balance aprobado. __ Ar^ 
tíoife Catorce. -A- Las acciones qñedaw 
¿á.n.afectadas, como'mayor garantfe’de ■ 
Jas operaciones- que oh socio con ?

- fe Cooperativa. . ‘—s Artícelo Guméa. — 
To-do Stfgcrlptó* P cesionario ■ de; acefenes- , 
pagará, un derecho, de inscripéitiñ ¿e cin 

-¿o pe^os moneda nacional, importé.._que ’A 
destinará a sufragar los gastos -de eons 

ti Ilición, Organizar ion y propáganda. - — 
CAPITULO ‘ CINCO. — ADMINISTRA-. .

. CION-Y FISCALIZACION SOCIAL 
Artica-o. Diecfeeís. •—. La'Administración 
■y .fiscalización esfera a-cargo de: a) Un?
Cornejo de administración, constituido. 

.■ por ocho miembros- titulares y tres su* 
píenles; b) Un Síndico ’ titular y un su- 

.■pfenteti — No" podrán formar' parte del
Consejo de Administración;rilas personas : 
vinculas por lazos de parentesco dentro 
del tercer grado de- afinidad o coman* 
guinidád. —* Art&fefe DieéisM& A— Pa

ra ser Consejero ó Síndico áe requiere:

aaog de existencia, nó teniendo eí socio 
"saliente derecho alguno sobrelas reser
vas sociales. ■

éste deberá convocar en el término de

las Asambleas Órdíns
oner y someter fe su considera .̂ 
lo que sea

rías; prop
cióñ todo 
y hacer cumplir las disposiciones q u b„- /

oportuno,' -btfhiplií

aquéllas

de noventa días para lar celebración de 
la. Asamblea Ordinaria a una Asamblea 
Extraordinaria a fin de integrar el Con
sejo. . Artígalo. Vemtíé^atro. Todas* 
las decisiones tomadas -por ; el Consejo,, 
serán..registradas'--éñ un libro de Acta, 
.bajo la foxn-a del Presidente? rekenda” 
dá ps-r fe efe i Secretario-. Tales rieso- 
lü-ciones g-é harán canocei^a los socios, en . 
fe forma que ge considere más conve
niente. ’ArtfedQ —- Son -

\ deberes- y atribuciones del - Consejo de 
Administración; a) Atender la marcha 
de fe Sociedad y cumplir V/hacer cum
plir ios presentes Estatutos; b) Nombrar 
gerente y personal necesario, fijar sus re” 
muneraciones y exigirles l a s garantías 
qué crea conveniente, suspenderlos y des- 
tüuírloshc) Establecer y acordar los ser 
vicios y gastos de administración y for
mular los reglamentos internos; d) Con
siderar y resolver todo documenta que presidirle 
importe obligación de pagó o contmto 
que obligue a la SoGiédadj é) Resolver 
fe aceptación o rechazo derlas asociados;, 

__ __ a__ _ __  ____ , . f) Autorizar o negar la transferencia dq 
a) Tener capacidad legal para obligar* ; acciones; g) Ax.or&ar créditos a lós aso 

ciados, fijando fe cantidad, ínteres, pla~ 
 _  zo y garañtíá;- h) Fijar los precios de los 

Con fe Generativa; d) Qüe sus reíacicr artículos qtie adquiera paía proveer a los
-socios; í) Fijar la comisión que los so
cios han efe abonar por la venta ¿fe loé 
producios que_ entreguen a la Sociedad;

■El . j) Dar ó tomar dinero prestado solicitar 
prestamos al Banco de fe Nación Argén- 
tiña y al; Banco Hipotecario Nacional o

se ; b) Haber integrado por lo - tneñoB 
Uná acción ; efe No tener deüda§ vencidas

hes con la Cooperativa hayan sido norma 
les y que no haya motivado en su con* 
ira ninguna compulsión judicial por la 
Sociedad. Artículo.. Dieciocho. — f 
Consejo al - constituirse, elegirá de su se
no al Presidente,- Vicepresidente, Secre 
ferio y Tesorero. Los miembros del 
Consejo dqmán dcg fefíej. en xus tiwfe*

¿opten; o) 1 Redactar lá Memo- 
para acomp
Cuenta de .pérdidas y exceden

j.-
con elr informo.del Síi

añar el Inventario,- _
Balancé y
tes correspondientes a ejercicio del año, 

dico y proposición? 
fesáque deberá pree. 

consideración.- de fe - Asamblea, --
del reparb
sentar-.a _  .
A•‘'tal jefe^to, el aia¿e|onómfeQ‘ de fe Sótn* 

. efedadje;
tufare ?p)

- .úfentela i

b de sobran

'minará ar treinta y-uno de Oc- 
Resolver |ápre wló lo. con^r* 
añCodpfrath 

can Iq establecido er 
de fes cueg tioíies cuya resolu- 

.a expresafe^ite- reservada a fes 
Asambleas. - ?

-- PRESIDENTE,- ; Artículo •-Veintiséis, 
El Presidente es el representante legal efe 
fe Sociedad, en todos

. y atribuciones; vigila;. , _____
ni fiel cumplimiento de sitos Es« 

©I buen íuñqfenarñi^nto de la 
L-convócar? i 
én psr lo n 
' haciéndo.: WeCtivag Bus 

cienes; presidir fes Asi 
. solo teñera- voto érijiaso de empate?, t 

solvef ir ferinamente ' '
. -récter* urgentér'Handt 
-|n fe 'primera.’-xéhñi 
firmar fe do documen 
gaeíón de paga o eontrat© que obligue a 
Ja Sociedad y autoriza 
Cón.junta mente con e 
reró fe Gerente segúi 
cía y confórme se de___ XWi3 1C
gfem'éntos pertinentes; firmar conjunta-.

>ñ el Secretario todas las escriL y 
. .. , . . A blicas efe operaciones que .hu«*' *
de ¿otros Bancos oficiales o. particulares. bieren sido .autoriza*

Adñi ímstración, y ’

lintá y una de O<

éíscépciór 
ción qüec

deberes 
temerité 
tatutqs y 
Sociedad 
anticifaac

menté el 
turas7 pti

CAPI]

de acuerdó.--con- sus réspectWas car-fea. efe

a, d© -ceriifenniciad 
, é-stós Esl atufos a *

rütO.SEES DEL

sus actos’- y- son • sus . 
" rr -eónstarr

con- cinco días d e ¿; 
.énos,:fel Concejo y ..

...... .....s -resalir4 
ambléas,. eñ -lab que

_ __ a_ —y; te*
los asuntos de* ca* 
t cuerda al Consejó 
ón xjue s® celebra .. 
tñ qué importfe oblL .

ado .por .el Cense]o< ;
.Secretario y Teso-' •' 

a: sea su incumben- 
etermme en los rea '

• conjunta-

.das por el Consejo
’ las fie W d® fes / BQt ''
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' sipnes’del-Consejo'-y áeJas Asambleas; Cinco. Lets 'Asambleas Ordinarias'se resoluciones de las Asambleas serán te-
-- firmar conjuntamente' con el Tesorero y celebrarán, una vez al ¿año, dentro de ios madas por mayoría de la‘mitad. más uno
- - Secretario las acciones de la Sociedad; - tres meses seguientes a la terminación del . de votos presentes, con- excepción jde las:
' otorgar ios poderes que sean necesarios- ejercicio económico. —Las Asambleas'’ que tratan de la reforma de los Lstatu-

' / ’/y siempre .que no importe una delegación *' Extraordinarias • tendrán-7 lugar siempre tos,* eñ cuyo caso. se requerirán lias dos
- .-de facultades inherentes J a tes/Cónseje- que"'el Cornejo lo considere con veniente, terceras partes dedos-votos presentes. —■_

' Jbs; poner ei visco bueno a ios balances - - x_ - , . - -
. y. gometertos a.la aprobación del Con** _ por ciento dejos socios, por lo menos', . considerados como ausentes. ■* Artícu"
-seje, junto '.con Ja Memoria’ Anual/—~ en j forma/escrita; Ja Asamblea, deberá 4o Cuarenta y .Uno. —

- . ’ cAdñfWlí) SIETE, ™ DEL. VICE-PRE- ser convocada dentro de ios treinta días . Consejo'de Administración
/. SIDENTE,--— ’Artío^to. Wntísiete. ™\EI: -
' Vicepresidente" reemplazará -al Presidente 

-- *'/ / en c&sp de -acefalla, ausencia £/ impedí- 
{ 'L " niento de éste, actuando eñ los -demás'

--'_-sas.0i-cqmo vocaL- —= En caso -de ausen-- 
-"tefe del--Presidente y Vicepresidente, la - z-

y-L ' Asamblea 'puede. nombrar- Presidente Já ■ 
. _ A -- uno dé_fos vocalésácon-el -;solo objetó de'* 
?' - : presidu-ia/ J_. -* CAPITULÓ O C H U —
— J:? £>ÉE SECRETARIO,. « Artísd-o Vár

.. A-/-. . San /atribucipne^/del/Sécretá-1
í * ¿ÍQt refrendar jfeg docuraeníQg relaciona^

v-n da 'Sociedad -y autorizados/por el -

’tí” ‘ -A , (. *- -* - , J'” . , - voto en das’Asambleas, mientras invistan.-
Comerciales y/Cxvues. de -fe- provincia* y -

' _ ... ~ Arttóalo Cuarenta y ,.Ttó%
riei-zUonsej-o .de Adiñinisíradón, tó iniciar r ~ -

fe

resoluciones de las Asambleas serán to- 
¿nadas por mayoría de la -mitad?más. uno 
de votos presentes, com excepción de Jaí/ 
que tratan de" Ja reforma .de los Estatu- . 
tos, eñ cuyo caso, se requerirán Jas dos 

que'el Cotejó lo cónáidere cónveniente, terceras partes dedos votos presentes. —■_ 
o lo pide/el' Síñdico* o lo soliciten el. diez ’ Los que "se abstuvieran’ de votar “serán " 

" considerados como ausentes. Artíeu"- 
en ibnña/escrita; Ja Asamblea . deberá lo Cuarenta y Uno. — Los miembros del .

__ ___ _ A no-pueden
de ju petición. -A--Si el Cb'nsejo^sé .’ne-’? votar sobre la- aprobación de los-balan/-- 
gaia o incurriera en negligencia para. cpnM Ges? ni en las resoluciones referentes a. su 
vocai k -Asamblea Extraordinaria,. ésta * '/respÓnsabilidacT.- Artíeulo Gwesta-y- • 
poetó sér convocada* por ©1 Síndico o por Dq#©./™ Los empleados de la Sociedad' "• 
íá Inspección de Sociedades/Anónimas, - ''podrán tener acciones,-'pero no tendrán-/

. _ - - s - , • . - tal carácter, por considerarse incompa*
-en-eüa podrán Juzgar, so ore la inducía .tibies, .— Artículo Cpar¿ita rTres,—' 

C onsejo de AdminAStxación. iniciar |^s AsaJbfeas Ordinarias tendrán por - 
lasi =acGio,nes--• jiidiG^ales. a que huoiere_iu- • Qbjoio/a) Considerar fes balances y .... 

-gar. — í/n todas Jas Asambleas los-so- morías que deberá presentar el'Consejo-? 
con ©1 informe del Síndico;, aprobar Q 
modificar el ‘inferes*’a- las Aciones y el re*4 - 

jotíno recomendado „por el Síndico* y él .
. . i , Consejo; b) Elegir los-miembros del Con- _

quince dfeg de anticipación, al' designado - sejo Administración y el -Síñdico y- / 
para verificarlas,, por medio de carta-cir- sjgnar una Comi¿ión egerutedora oue re- -
cular en qué figure la respectiva. Orden ¿iba Jos votos, y verifiqúe-el esJrutimo - '

.del Día, adjuntando tamfcién 'en caso de ' c) .Deliberar y résolver 'sobre íoa demás -
Asamblea Ordinaria -la - Memoria y Ba, asuntos que se incluyan' en el Orden' del .

-•lancé Anual. Estos documentos debe- - . - ■ ; . .
./■ . tí..,:, ~ i- Día; —-Art-icul©-Cuarenta y — .

ran astmrsmo ser exmbmos, y con ig.ua* ca¿a rsri.ovac¡óa- anüalj lo8 miembroa
. . tiempo de an^ipacnon, én el mcal.social galient¿8 harán entrega a lo3 eníra-nte8f ba '

raem-crg y actuaciones en todos los-casos /, remurdos a la Dilección de Cooper^ inventario^ J de-todos los bienes de la* '* 
w ^/-tíy^de vauisteHo. na^saia y omej Sociedad’en ia reunión que se efectuará- , 

-especiriquen en los reglamentos. <*— Po- ^io ae ación y-a ..a rovinciá. inmediatamente después de la Asamblea 
drá también refrendar la firma del Pre- 1 Las, convocatorias se pujaran en el Bo. Ordiaaña y en ¡a xuaj deÍ3erá¡ prev¡a. 
Bidente, cuando se tratara de asuntos ur- ^-tin iiciaj y en .un \arso.-ae la o<-a j-.. mentej distribuirse los cargos en la forma 

dad o. oe la zona, por lo.mepos una vez,-- e8fablecida en el artículo dieciocho. - Eñ

cha entrega sejealizará a más. tardar, den J 
tro dé 1q§ quince dias .de efectuarse1 la 
Asamblea /misma, en una reunión con^ 
volada- por- el Presidente p por *ell Vice« * 

. = v . . presidente o per ©1 Síndico en*/defecto dé .
--- ^ntós granos a la .convocatoria. —' • amboSi _ fíQ ¡0 ¥cieraií dentro'.de.-
ausencia-q impedimento; el Síndico i ara ásisa^ ,a ellas, cada^ socio ae^era ese ¿j nuevo Consejo tomará po-

.sesión levantando acta y lo cóm^e'ferá 
judicialmente Bi hubiere motivo. .Artír /

- tól¿-.CoáreWa y Cinaoe ~ ^Las deliberan ~ . 
*cioneg/-de las A^tóbfeas s¿ harán constar ■■ - - 
en ei libro * de Actas, y serán firmadas ;

- por ’eljPrésidmt©, Secretaria y dos socios .- -
__ , . . . designados por lá Ás^nbfea» — CAPL

se g fes íes Juefejnac ctó mismo y a fes g preposición á estudio^ cfei Consejo TULQ TREC1L DISTRIBUCION DE 
%. r. i •- v. rv-- • EXCEDENTES. — Artíbúfe Cuawta<y

E ° tíS’ ?■ °“ yi? " Seis'- », ios ««dSMM JMláMOí y 
,l« semble., t- S. ism, proy.™ a. del Wa„cS. 0„,4ál,

„ _ -i 4. - ' % , - se nodrá acreditar ~a las acciones un ir»»
- neg p&í e4 Qifia por exento de íOf íokcs ns eXceaa áe{ unñ. p'o? eié„-

-to al quft Sobra @1 Banco de la Nación- - 
Argentina en sus d&séuftóo's y-el -resté 

Lfe se .repartirá, éñ. la ferma. siguiente f a) El 
. o _ _ 1 cinco por ciento él-fondo de reserva le^ -

número de acciones que posea' y podrá . b) Eltónco por ciento at fondo de* - 
_ , . . ,5 -prévisión y quebrantos; c) J£1 noventa

-mediante caña poder otorgada ¿Lefecto, por ciento restante se devolverá en-con*
, ’ .cepto dé retorno'a los'asociados en* pro*" *

’nará con la impresiósi ’ehgito^pulgar en--porción * de fe® operaciones* efeemadás • 
/presencia 'de dos .socios que * eertífiqüeh.-. póñ ¿ada; socio feoa fe' Sociedad (Artr 

nnúá o bien otorgando can esé culo ségurtefe intíso .diecisiete de Ja Ley 
. .. ’ instrumentó ohce. mil tósefentos ochenta y ocho.)*

publicó. -Ná podrán; éjeréér >se. ¿tereS -Artículo/Clareaba y -Siete,_~J£1 pago dé

™ En todas las Asambleas los-so» 
- efes presentes deberán firmar el libro de

.... ...................................... 5 , . t . --asistencia, como‘constancia ’d© que ..han
C..PS era .5 ^«oad y avzonzaros-por el . concuríi<^ _ A„tkwIo Trn^te- ,Seigo

-- - .j’icástntfi. cui-aar el-archivo social y re- - ¡ - A ; y- * - - - Las-Asambleas serán convocadas confe.. ' / asetar tas- notas y memorias; actuar/en. - . . - . -
-/' /fea sgsi-Qn¿s.-i§I Consejo y. ;d©-. las -Ásam- 

’AA bfeas-> llevar los libros- de Actas/ corres- ■
//*? pendientes, — "CAPITULO NuEVEfe™ 

fe/tó OEL;TlSORER0¿- t-* Artículo -.Vefetife- 
l _ _ El Tesorero es ei* depositario
A' , . tod-bs loé valores sociales y firma- cqh’ ' 
/ ‘ fe?jüñtámente con el Presiden- Secretario 
t-‘. y/Gersméa según-correspondas  Jos docuL

■ XueWtdg’. y-‘actuaciones eñ/todos ios-casos, 
indicados por- estos- Estatutos o qje'se-

'drá también refrendar la firma del Pre-
- / sitíente, -cuando se tratara de asuntos ur~

• en aus^neia- del .Secretaria, —. az t= • , . _ esiamecioa en ei arucuio aieciucíio. - ixu
.-•--vqamxw DIEZ.-.^.;pEL,.SINDICOi. .rwtoendo8e.^.ej«npjar.a dicna hispe*. .lca8o. el¡o fuefe di, .

.?1Aj-íífiifio'Treinta; ™ El Síndico ‘tiene las •....cidn-ptóa justihcá^.su cumplimiento.—• - - - - - -• ■ ■
roiiciónes qqs. déteímina expresamente-Ja. ’ Avticusw y ai©te.¿.~~ n.n las Asam“ -

: ’ Xíey, once.-mu tresdentos ochenta y ocho « . ’Wcas- xtó podrán, to^teréeíwiés asuntos que 
.. eCCódiga de. Cpmercio'y las facultades . !os. s©'especifican su; el .Orden .del.

;. í ■ < lijutí-K confieren' los presentes . Estatutos •’ ,'Día!' _.8Íenáo nula toda resolución-sobre.
i- -Artículo ¿réinta-y Uno-En .caso de renun’ ^suntós extraños a. la .convocatoria.. *— 
■'-rf- «¡a, _ - . - •

• /Mar' ser/reemplazada' por Síndiso -- 1 solicitar-prevutóent© a'Ja Administración 
\;.SijpIeiitef .con la/ñiisrnss Aibucione/y uná- credencial quedó' acredite-su idenl? 

L ' í difieres. —» CAPITULO ONCE, .DEL dad- Tienen-voto loe socios que hayan
i- - GERENTE. ™ Artfcald- Treinta y Des, integrad©, por lo .menos,, una acción lo 

<. Ei Gerente s§ el eneargade de la marca*. ' cual.se hará constar sa la credencial reí» 
■■ - ■ 'de la admínírtracié-n de la-qtíé ’ss.respon» peotiva. Articulo tremía y Uehs» 

sable ante el Consejo, debiendo, sujet&rt • iOcls sodo PAá aorr-^er, sl,aAÍe? pr?“

r Jndic&áónes.del -Preñd<nt% - l&/debe«'.- -dy/.ámmisttdción ^e^deqditá^áu.indu''
- y asribvdon^ del Gerente', s© consigné
' -rán en et_resp©ctív© reglamento.7~ CA* - — ------- -- -

PITOLO DOCE, - DE LAS ASAM» proposición fuese presentado por lo Sur.
■ _ KLEAé. — Artículo Tremía y Tres. ' -n?s P&r ®‘- tocios

'Las Asambleas Generala serán Ordina* -V tr^ta -*&? totes Asamblea,_de- 
A y. ÉBiraordipafias.••.-/• Cónstitaídas «e?.to¿Hn<lo .eft.él-Ortito dm- Día-.- 
legamente,--sus dscisionés tendrán fuerza '- Articulo Treinta^y Nueve. Lodo -socio

- A ¿U ley para.-todos losJodp^ sfeínpré qué. .tendrá- Un, solo*-'volé,' ség' cual, fuero ^1
no 'sa. opongan- a las deposiciones d© es- i

- tos-Estatutos: y -de las- leyes 'vigentes* r8-*’ - ejercer Ja -.repmmtác-ióny de otro'Socio? 
Artículo.Treinta- y Cuatro- Las A‘sanL-/T

■ . bisas se-celebrabais lugar y?ho- -* Si-el* otorgante;no sánpiere-.Jrrmar-la -gig-
- rá ¿ijadas sí emprá'/jué se-gneúgñtian- pía*.- 

sentes la mitad más -uro ¿te loa ^e-ciog.
- Transcurrida Juña hora después 'de ía/Ia-- _ ___ _______________ ________ _._ ...__ _

fatfe sin'conHgAr .ese quorum, se cele* ' &f .un poder especial püf instrun-ieñto once mil trescientos ochenta y ocho)*
- . Erará la_ Asamblea .y sus decisiones .sé- .^úhlkó. podrán; éferaér ;oe.'d^r.e< -ArtfctdofeCuarenU jr-Stetó.£1 pago de 
'ján .validas cualquiera sea el número de -chó.Sié répréSeñtáción 1®§ hilerabr/s del los. intereses y retornos oQinerfzará á hc/

_ ; so/íqs presenten. Artícjjfe Twife y - Coneja,- AHÍctóp-- éer^ ‘efecjyq.-a loa quines/ dfe^ Jfe/ser -

cual.se
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aprobados/por la Asamblea, -'quedando 
presóripto .a'favor de la Sociedad todos 
aquellos quev después de cuatro'años rio, 
hubieran sido- retidos .0 reclamados par 
hubieran sido retirados cu reclamados por 
fes interesados. ~— DAírl 1 ULO- CA 1 OR“ - 
CE= - — DISPOSICIONES GENERALES. ’ 
Artíciajo. Cíiar@r¿tá y Ocho» — Las refor
mas parciales o totales de< esto: 
to§ deberán hacerse 

o e^traordiñar ¿a
punto expr¿£aai.cúit8' D 
ciicajise -la fndole de I¿ 

' abarca —.Artícuío Duorenta y
El Presidente ■ del Consejo de

-la.'*■Inspección. de Sociedades Anónimas, 
Comercfeias y Civiles^ extiéndanse los- 
testfcronios que se soliciten -tn -¿el sellado, 
que fija la.' ley número .mil cuatrocien-/ 

--.tcs. veinticinco, ’ df ^ÓQ-Totníidad’ -ai>te¿-

ka transferí
negocie jl' 2

■ozmidad -al’’-.tex^ 
sáfe Tercero» *—

CuHiuníqiiéée, * ptóríquese, msértésejen el 
Registro Oficial y archívese. D U“ 
II-AI/ D» ™ ■Jorg.c/'Ax-anda, Ministro' det

en Asamblea Ordi“ *.. Gobierno,. justicia é '■ instrucción 'Pública. - 
ES GOTEA. Ramón. Figueroa, - Jefe de*-/ 

'Despacho/de Gobierno,, justicia éxlns-
truccfen K:bILa.—- CONCUERDA con N? 1206 
fes p/czas crigmaks de su refere licia'qué’ ’ 27' de llfar 
corran - agregadas en el ..expediente nú
mero sais mil trescientos doce, ano .mil/

. novecientos. cincuenta y _trésr, que se ha : 
tramitarjó esta inspección de Sociedad-
des Anónimas-, .Comerciales y Oviles He ’ - -de la, ratita' 
ía Provincia, ™- Para la parte, interesa
da expide ‘̂éate.tercer testimonio en once, 
fojas, en papel* simple de cdnferrñidád" .

la. prescrípto por 'la Xey..número mil 
4 dia veintidós de mayo del - cua-trccientos sesenta, y dos en Calta a/

■tin día clel mes.de 'abril,--ano mil nove
cientos- cincuenta y -cinco.- —--.Sobré J 

• p.ado: g—r~oo—^-pos—~aer—-rob’—-adquirí' 
sar—-t—--ani:c3 de la. Asam~votar —Act- 

' Entre - Lineas: la—serán—a——. TODCh
VALE, /

;T^RICARDO H, LlRZAGASTI';' y 
. Dub"lnspectc?r de Saciedades Anónimas,/ 

Uomercxafes _-.y Civiles de la Provincia / 
' ... . e) 1514 al 5151*35 *_ N9 12018

debiendo figurar el

ZriXlimxiiS- 
--designe

queefe autcidxada para/gestionar la ins
cripción de esleís Estatutos en la Direc- 

: ción de, Cooperativas del Ministerio de
Industria y Comercio de la. Nación y la 
obtención de. fe personería .jurídica, acep 
tando las modificaciones de forma que 

. .fea autoridades respectivas creyeren neos*

" año mil novecientos cincuenta y tres, la 
Cooperativa Agrícola Ganadera cíe An
ta Limitada, con domicilio legal en El 

. Tunal, Provincia-de Salta,* es-inscripta’en 
la Dirección de Cooperativas -del .Minis" 
terio de Industria y Comercio dér la Na~ 

’ cióñ al folio doscientos noventa y uno 
del libro noveno de actas,, bajo matrícu- 

' la dos mil seiscientos. quince y acta tres 
mil ochocientos sesenta. — En la fecha 
se deja constancia de ésta inscripción en 
el 'testimonio del estatuto; social expedi
do para la recurrente, quedando una co
pia del mismo agregada ai protocolo de 
fe Dirección ‘de Cooperativas, dé folios 

, uno a. dieciseis del tomó centesimo vi ge™ 
-simo cuarto.- — Armando A» Moiraiio, 
^VDiroctoT Cocporntivasf —- Raúl Hui' 
chofero, Jefe División Fomento LHrección

- dé ■ Cc/operativas. — ¿Salta, junio veinti- 
cHico &e nnl novecientos cincuenta y.tres.

TIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 
M5MSTFJUG DA GCdíERNG, JUST& 
CIA É INSTRUCCION PUBLICA»— 
EXPEDIENTE NUMERO* SEIS M IdL 
TRESCIENTOS DOCE BÁRRA CIN-

pedlente en el que la* ‘'Cooperativa Agrí 
cola -Ganadera dé Anta Ltda”, licita 
se 'le- acuerde personilla jurídica, previa ‘ 
aprobación ele sus .est-atutes sacíales, co
rriente en es tac actuaciones:y COríSi- 
FjRRANDO: Que del dictamen produci
do, por él -señor riscal’d.e. listado, con.

Liatro riel mes en curso r y 
^regado a 'fojos diecisiete- 
3spren.de qué se' han reunir 
iics exigidos por el Artícu- 
el Decreto número qulnien- .

del

^o, por 
imacen sito 
irrev Tafee? 
Alando- i

cen car^o 
formúlense 
el h stv.dib

amacciotti.

los reclamos 
Jurídico de

.Legüizai o ón

que. hubiere - en 
í es Dres.. Cu-éI feq

:feta¿ "

’EKENClA DEy " j 
//.Q cíi ‘ la ' sede-

NEGOdíO
A lóc

-Nacióndi 1 , ______ __
te el s^érípto se tráíniti la escrituración ‘

r-eg ■ establee
h. o6T se hace, sab-er- que- an

idos por la Ley

i /de negocier de Bar .y Posa; \ 
?J eKotilada-por don Ruperto Juan’To y.

sSat-..y rosa/

rres -a

|Sa

lian lo sin 0:1 
Kas" _ suscripta/ ’R:

r dé- don-' Sfe 
; - ubicado , di 
uta Rosa', D

Provincia, 
orados, Oj>

_ CONVOCATOBI>DE..

-K’. ? - en -i 
dio '. negocio 'en 
spartayúeñto' ;d$; 
donde se dfemici' 
•esseiones 3i.de’el

■Escri

Lfír

¿arde' fL 5 Usandivferaj 
_L~ Mitre 398-~Salt 

’ e) 25 ah31!'

— Qtriebra, de. Máxi^fe-Zfarlm 
—Se« ha< ye- sab er que el Sr. Juez de P

instancia en lo Civil'y Comercial, 3^ Ño1 
minaciqn, ~~
Secretaría

N? 12D&; — E-DICTO-: — EL SebOr ¿¿ez ¿en lo - 
Civil- y Comercial, Instancia -N.ofefeacióñ, 
Dr. ¿R-afael Angel Figuerí^, en los autos* ca~ 
ratulacfes: .CÓRDOBA-, Patricio Martín/'Coox- 
voce.toria’--de Acreedores^ ha resuelto prorrogar ■ 
la fecha’ ^-e. la audiencia dé veriílcación de 
créditos' fijada anteriormente para el 28 del 
corriente, para el día;.-9 de MATO próximo a

- horas diez, lo Que el «Suscripto Secretario ha~
■ ce éaber,

', -SALTA.
- • E.

Marzo 18 de 195'5°

Escribano’ SécreMrío '' . / 
: e) 21 al 30i 3/55.

TRÁNSFERENCIA. DE¿ -NEGOCIO

12€m55 Tmmfereotia de Negocio - 
fe. hace conocer que se tramita la trans 
tviríx deJ Obv-aie v.Aserradero, -ubica-
en ,1a localidad' dé--’r<OóAKiV Ue-/U‘ 
DNTERA, do 'propiedad xlel - señor 
L ARDO MEDRAD a- W do >s

_ ‘Antonio Cálvente, Antóm.o Tra
tos sesenta y tres -G cuarenta y ’ tres.; - . ¿o y ]c^ Luquei .quedando activo y psr 
Por ello y atento lo informado par Ins" -c^vn el dfe ‘74 ¿r- /[;2 í ,s

da Sociedscles. Anónimas, "Co““ 
v Civiles, EL GOBERNADOR 
PR0W4OA - D E C RE T A: 

ArífeáS© — Apruébase los- esta
tutos de fe ‘TOOPEF-AT^VA A.GRICO-

-'LA GANADERA DE -ANTA LIMITA-- 
estes' obrados, 
ía jurídica so“

fe

aeró ajes

DAM n’e se 
acordándosete 

licitada. —

Arturo Espeche
, , P®3- auto del 23 -

dé Diciembre de . 195'4, "haJ resuelt^lb ;’

Qr. -Tristan 
leí suscripto.

siguiente

L

Declarar en quiebra al comercian-J 
ín^ con domicilio 
Ñ9 880, de esta

Máximo Zür 
calle Rio ja 

dad.
- r ■:{én

’ciu<
O

—- Fije r como fecha provisoria 
■cesación dé pagos el día J S/d 
JSet 
ípla 
í.acr 
líos'

.embree de¿ 1 
so de treirité 
sed-ores presenten al Síndico 
títulos justificativos.de sus eré

í |¿Któs.\ . - - - ¿ ¿ -
-— ^Intimar a lós qw 

|do<umentos\;dér
- a disposición del Síndico, ba 
las penas y j

correspondan, prohibiéndose 
er pagos o entregas de efectos 
fallido so pena, a los que lo 

. eren, de no

954 y señalar 
días para que ■ los;

: 4*/

jgar 
í jo ' 
¡que

e tengan biénesí o 
fallido los pon-

resp onsabilidad es

,al
j hici
'doiú en virtud’;de dichos pagos, o 
, ent regas de. las

quedar, exonera";

obligaciones- que
¡ tengan pendientes/-a favor de ¿la
i masa. .

í ir el día 2 8 i le Abril próximo, 
horas 17, para que tenga lu
la audiencia’' ■ de > verificación’ . 
créditos.» . . . ■ .-

NA: 12066TramFereneia de Negocio sido d^sigr 
Se hace saber a los fines previmos por teo practic 

x _______ _____  __ la- ley Nacional N9 l t .667 al públicc\ en- Ernéstc|‘ C
Artículo- Segando, — Por general que' el Sr.. JUAN BEN AVÍL-ET calle Saetía

— iFi-j 
h a
;gar

i ’W^-
—Sé < ‘h< ice saber ~ ig

ara que tenga lu-

■ talmente,. que ha
____. r-_~- ___ - - «* en. virtud d-efesor 

teo practicado. *eLContador Públíc-o don
¿ado Síndico.

rímpilongo, con domicilio en
*0 "del ¿Estero N9 1253. -

mes.de
3spren.de
justificativos.de


&

—Lo que. el suscripto hace sabér-a-sus ' 'cta*enistoíár-y’telegráfica, del-'fallido; intimar senten ál Síndico-'designado-Sr. Daniel H.-VÍ-A 
efectos..—..Salta, Febrero 2 8 de f9'55. a‘todos «los* que tengan’ bienes- y .documentos - Iluda cqm doenicilio én' FXoridá' Ñ9 _ 589, ios - 
Ai FREDO H" CAMMARÓTTA ~ Es- - 'fallido- para q?u-e los pongan a*-disposición _ títulos y jü’stúicativos de sus créditos y fijar 

. o ’ *- . ... . -. *- ~ ■ ** -del- Sindico ‘bajo las penas y TéspoñsabiUdadcs *Ia audiencia del veinte y nueve^de Abril pró
. ■ - - ’ * : - * - ;\ * “que correspondan;-prohibir-hacer pagos o-en»*' ^ximo a-horas * diez,- para- que tenga Iugár¿._la •

7 ■ . e)- 2913 al 71'4 [5 5. ' , trega&-de efectos ál fallido so pena, a los Que í’^ta de • verificación y graduación de créditos, ‘ _
.. jo hicierien-'*de. n¿* quedar exonerados en virtud. yQh Ja .prevención- de qjl-e’ es^a s¡e celeorarájcon- .

■ ó©/ dichos^pagos y ’ entregas, de íaA obligado--
nes que. tengan ■ pendientes'a;. fayór dé, la ma
s>a; ordenar .la * ocupación de todos los bienes

-y pettenencias del 'fallido; señalar el térmi-
■ no de veinte-días, para que los acreedores pre

N0 i:.$23 — QUIEBRA: — En el juicio de-quie
< bra duA Sr. Moisés Yara.de, él .Sr. Jjez-de Cn- 

'mercio P Nominación ha resueltoDeclara!
.-eu estado -de quiebra a Don Moisés Yarade;.

- --ordenar la retención;tae toda la*1 corresponden

- los quá concurran a ella, sea cual fu-ere el’nú
■ ~ mero: — ~Lq. que el suscripto Secretario. hace 

saber.'—-Salta, Marzo 17 de 1955. . ' .
_ ~ :K GILIBÉBTI DOB^DÓ'J.-

■- - - .Escribano Secretario - '*_ •'
' .\ U , • - e> 2.1 al 30|3f55. \

ASAMBLEAS ' ;

■ _ - : , 39
N9_T2074 — CLUB UNION G'ÜEMES9 . Organo* de Fiscalización^

- - -CON VOCA1 ORIA/ A ASAMBLEA Campo Santo, Marzo; de 1955. 
-ANUAU 'ORDINARIA. ' - / PEDRO MILITELLO Presidente

p. La tC- D. tiene el agrado, de .invitar ^ALTfcdR GOMílZ Secretario 
m süs asociados a la Asamblea. anual br«-T e) 23 al 3 113155
,, dínariáC Art '42 de los Estatutos, - que * se 

llevará a cabo el diá 9|-4]55 a horas 17 
en la Secretaría del Club calle Ameghi-

/no-lé'F, para tratar la siguiente orden.
del ¿día? R- ' 1

p - a) . Discutir, aprobar o ííiodificar. la me- 
, -- ~ moría, inventario,- balance general é

~ : informe del órgano de fiscalización.
K) ... Aprobar o desaprobar las cuentas 

de administración.' *
/ c) - Elección de la C. D. y- órgano de
\ -fiscalización. - £ ...

- -Éoiesto A» 'Cabezas Enrique Reynoso' 
Secretario ~ .Presidente

? e) 30|3 al 19|4|55

blea anteriór .
-29 — Aprobación Memoria' y Balance 

del Ejercicio . - ' j
Elección- Comisión Directiva . y / dcmláíHo.s'ARTÍCULO l9 Bajo la-'deno

minación de-’‘COOPERATIVA DE LOÑ --
' SUMO DEL PERSONAL''DE MINÍSTE- "-; - 

R:OS ALIONALES LIMITAD A’’ cons
. tiqáyese una sociedad cooperativa^de cen 
■ eúmo entre el personal'de-los. Ministerios .

■Nacionales con asiento en* Salta, que se 
. regirá por los presentes estatutos- y por 

ra ley ■ I ¿;88, en todo' lo que no-hubiere 
sido prev-’sto en los mismos,- ARTICULO"^ 
2Lt-~ La sociedad tendrá por -objeto fa~ 
editar-el abastecimiento para consumo de 
artículos de primera necesidad y genera-> 

av les*a los precios más económicos posibles
'chm. eonjei te hc^rsá- sus-, todos sus integrantes, como así tam
a ellos des-tána la- D^HZCülO^ 5/tíc~¿?s ds ?lso y ^-el k°8'ar: — AR
.ASlÍTBNaíA SOCIAL % _fe SG^e'isrfe de ^VLO 39. — La duración de la soc¡é" ' 1

•••tejo. y*"Prev^ión«- ■-•-■• " .-4 * •- -dad .es • ilimitada
TRABAJO" . J .

DIBSgC-ION Otó,. -ÁSiSTfflFGJ A_ SOCIAL . socios f-ARTICULO 49

’ ?- PHiáSÍD¿¡27OXA M AÜIUB - ''
' ’DífílSGOXQZ^'M^K^^ EW 
■SUB-SÉOBBI^^l DI® r®?ORB£AGTOl^B- 

. Son* numerosas fe '.ancianos' que «s UsíMñ-

I
I

SONAL DE MINISTERIOS NAC1ONA- - ;
’- LES LIMITADA DE SALTA. — “TITO ‘ J 

LO 1— ConstiW-ci&ig Objeto, cLeración- y

_ ------------ ,. y el domicilio legal-es'
Ja-ciudad de Salta, TITULO 11. De ’-

.. Podrá ser. 
socio de e®ta Cooperativa, todo aquel que" 
•pertenezca, al personal activo o jubilado 

...  __i©s derechos habientes de los mismos, 
J , _ .......\ - /^T^a de los Ministerios Nacionales, con asiento8e ■ que. Isp suscxlpríienes - ■ ■•• - - - - -■

nN--OFrOH£v-"úebsi^n w rsrcvádns sn • 
enes ra vencimienla. . - -

& WS-

-^s Ñ9 12039 — CÍRCULO AGUARAY
- - . 1 (SALTA) ' - /

.-*¿ Sfe /.«vita a los señores Socios a . con? 
j ¿unir a la Asamblea' General Ordinaria, 

a realizarse.; el día _T-0 de Abril de 1955, 
"en la Sedé Social de éste Círculo, a ho 
.ras 18, para tratar la.siguiente?

-.19: — Lectura^de.' la Memoria Anual, Ba . dete
1.. dance. General, cuenta, de Gaúacms .^strelafia, pw;fes ufados. íto «te

- ^-y -Pérdidas ,e inventario.^ _ ea. ti^mpoLopc-rtunb error ■&?
.' 29 -A. Designación de; dos .Socios para w. iWriMte Z-"

firmar él Acta .juntamente <con el 
Secretario y Presidente.

Se recuerda a los señores Socios que

i
!

¡

¡
i
í
¡
i

I

¡

¡

¡
¡

I
I

i
!

i

. en la Provincia de Salta, que acepten los 
presentes'estatutos-.-y reglamentos socia
les y no tengan interésés contrarios, a la. 
misma. - Los menores ’ dé-más de 1 8 
años de edad y las mujeres casadas po~* 
drán ingresar sin autorización paternal ni • 
mariC^ y diponer por sí solos -de su Jia--' ' 

' ber en ella. — ARTICULO La,:_
Cooperativa podrá asociarse con otras 

-. Cooperativas para formar una .federación.
----z - . de Cooperativas o adherirse a una fede~ 
.J--- - ¿ ración, de Cpoperatiyas ya existentes,, á ‘

condición de conservar su autonomía é
'' ' ■ independencia. ARTICULO Soru

UWl e* . ‘ T • 11- X
boletín ds - ^el’ec?-GS Y obligaciones ae los' socios: a) 

Suscribir o integrar-una. acción por lo 
'menos; b) Observar las disposiciones de 
estos Estatutos o Reglamentos, y acatar 
las resoluciones de las Asambleas 'y del 
Consejo de Administración; c) Ser elec- - 
tor y designado para el desempeño de 
tus cargos administrativos y de fiscaliza- 
cióti;- “d)-. Solicitar convocatoria- de Asam--- ' 
bleas. Extraordinarias'de acuerdo -ál Ar~ * •

. . ..........-------------- ...a .
“ TESTI - Sociedad-ARTICULQZg?—El-Consejó' _' 

pod-ra> excluir a.1 socio; *a) Por incumplí”

después de una tolerencia de media ho- m' - ___ '---Ai__
*-. De acuerdo, -al. ascreto lM? .§-§49 dsl s*
.obligatoria la ■publie&cíóm^a _
- lo¿.balances trimestral®^-,-lqs -qü© gomr&n 'de 
la hanífleae-ión-establecida .por si-Deer-sto

SO Atela dfTga---- . ,

- * N° 1^038 — GLUB -ATLETICO- SAN
- ISIDRO”. / , A ’ .

Goiifosme lo. establecido en el Art-. 42
.de nuestros’ Erstátutos,_- cítase, a los seño
'yia «n^ins a-Asamblea General Ordinaria,. . - _ avuciuv -.ai «r-

<1 ¿j'a 3J de Marzo de 1955 a horas- N9 12027 -— MINIS1ER1O D) AGRI tículo-.-289,- e) Utilizar los servicios de. la
^en'4Toc¿ de la calle 9. de Julio 741* -GULIURÁ Y GANADERIA.:--: T™” — --------------------

. en ‘°O¿DEN DEL DIX .- ' MON)O DEL' ESTATUTO DE LA COO
-://p __ Aprobación del aéta.de I'a Asam- ’ PERATIVA DE CONSUMO DEL PUR- miento a los' estatutos y ;reglamentos5/d¿- .

' - ' T - .. . ■ - . j" ; ■ - I.- ---. - . *. ■> . . - -tu.-'.--. .-. •— ■ v --V - . ■ - ~ si -- ■•- V - - - -- . •-- - „ -• ’ = ; . * ’

ra, la Asamblea se ’ efectuará con el nú 
mero de Socios presentes; - .
LA COMISION: .3/- - . '

- '■ -• ' ' e)’23|3..al'5;|4|55

AVÍSOS

i

¡
!

I

Yara.de
a%25c3%25a9ta.de


BOLETIN OFICIAL:.

bidamente comprobados y de las obliga” 
ciónes contraídas con la Sociedad; b) Por 
cualquier acción que perjudique al inte” 
res social, siempre que de ella resultase 
una lesión patrimonial; c) Por cualquier 
acción .de la que resultase un perjuicio 
moral, siempre que así se declaré por 
dos terceras partes del Consejo. — En 
todos los casos el socio excluido podra 
apelar de la medida dentro de lo trein 
ta días de serle notificada, ante la Asam 
blea ordinaria o ante la solicitud, siem
pre que la petición fuese apoyada vor el 
5_ % de los socios por lo menos. Cuando 
esta apelación sea para antes de la Asam 
blea Ordinaria deberá ser representada 
con treinta dias de anticipación a los 
efectos de que el asunto pueda ser in' 

. ¿luido en la orden del día. — TI TULO
III— Del capital social: ARTICULO -S? 
El capital - social es ilimitado y constituí 
do por acciones individuales, transíefibles 
y nominativas de DOSCIENTOS t?Ec=OS 
MONEDA NACIONAL DE CURSO LE- 
GAL, pagaderas al suscribirse o en cu o” 
tas' cuyo'plazo fijará el Consejo de Ad* 
iñinistración. La transferencia de accio” 
nes, que requerirá la autorización previa 
del Consejo, no. se permitirá cuando fal 
tare menos de 15 días para la -celebra
ción de la Asamblea de. "socios- — AR
TICULO 9?. —- Los títulos de acciones 
serán tomados de un libro talonario y 
extendido en números progresivos de or 
den, firmados por el Presidente, Secreta” 

"rio y Tesorero. ARTICULÓ-10?" —Las 
acciones quedan afectadas como mayor 
garantía de las operaciones que su titular 
efectúa con la Cooperativa. —- Cuando la 
Cooperativa . no pueda judicialmente ha
cerse íntegro pago de su crédito contra 
un asociado, dipondrá del valor de sus 
acciones. - En el caso que resultare un 
remanente después de haber satisfecho 
los intereses, gastos y costas de? juicio, 

’ le será entregado al interesado. — AR”
TICULO 11?.— En caso de fuerza ma
yor, como ser ausencia definitiva de la 
zona de influencia de la Cooperativa, ex 
pulsión o fallecimiento, etc. el socio o 
sus derecho-habientes podrán pedir el re
tiro de su capital, el que se hará efectivo 
al cerrarse él año económico de la socie 
dad. Fuera de estos casos la solicitud de 
retiro será resuelta por el Consejo, pero 
no se hará efectiva hasta que la socie
dad haya cumplido dos años de existen” 
,cia.— ARTICULO 12?.— Para cubrir- 
el retiro voluntario de acciones podrá 
destinarse hasta el 5 % del capital integra 
do, de acuerdo al último balance aproba 
do, atendiéndose las solicitudes por ri
guroso orden de presentación. -— TITU- 

- LO W — “ “ * ‘ '
- calizaciózi.- 
ministración y fiscalización social, estará 
a cargo de: a) Un Consejo de Ad
ministración constituido por seis miembros 
titulares y seis suplentes; b) Un Síndico 
Titular y un. Síndico Suplente. , ÁRTL

> CULO 14?.— Para ser Consejero o Sin 
dico se requiere: a) Ser Socio; b) No 
tener deudas vencidas con la sociedad. 
ARTICULO 15?.— El Consejo al c-ons

_ SALTA^ MáRM 30-' DE ASS5 ' 

tituírse eligirá de su seno al Presidente; 
Secretario, Tesorero y Vocales T?, 2® y 
3?. — Los miembros del Consejo dura” ra la mejor ; 
rán dos años en sus funciones, pudiendo jeres ge¿era 
ser reelegidos. — La renovación serário- 
tal cada dos años./ '— Los miembros que 
integran el Consejo de Administración y 
Síndicos, noT percibirán remuneración al", 
guna bajo-'ningún concepto. ARTICULO 
16?.—- Los- suplentes reemplazarán pói 
sorteo a todo miembro que renuncie q 
fallezca, y en lo casos de ausencias cuan 
do así lo resuelva el Consejo.--- ARTÍ
CULO T7L— El Consejo se Téüniráóuna 
vez por Lo menos al mes o cuantas lo es
time necesario el Presidente o dos de sus 
titulares. _ _ Las reuniones serán presidi
das por él Presidente y en ausencia de 
éste, por el Vocal designado al efecto en 
su caso. — Las deliberaciones de las reu 
niones del Consejó, se asentarán en un ■ ^emorja £ 
libro de actas debiendo ser firmadas por ¡.ar;o lsa 
los. mienbrós presentes. — ARTICULO _ excedente 

social ¡que 
posición. <

dente solo podra votar en caso, ae empa Lfea, a td efecto, el laño económico de 
laSocíeáiC.. . . -
de cada año; p) Resolver .todo lo cWncer- 

__ _ _ la Cooperativa, de conformidad 
on 1b establecido enl los estatutos, a ^ex

de las cuestiones cuya; sólución 
apresamente 
- .Del Presich

PAG. 1225 :

ente, otrph < mpleados o terceros, pode . 
íes tan amplios cómo sean necesarios/pa 

administración. •— Estos po 
____ generales o especiales, subsistirán 
con toda! suf fuerza y Mgórr aunque el. 
consejo liáya sido renovado o mo di rica- 
do ymieñfras dichos podares ño sean re"? 
yoeados rpor -el mismo Consejo que los . 
ptorgó u: odres de los lés sucedan; 
m) Procura^ ej benefi 
el ’ apoyó? m 
res públicos 
iifdireet^me 
más fácil y 
jetivos de

i o de la sociedad \ 
¡nal- de ios poder..

es que directa ó 
■.propender- a la

□ oral y mate: 
s e insti’tüciór 
i ite puedan ’ . _

eficaz realización de los ob"
3_ _______ la sociedad;
asistir d, lejs asambleas!

Ls, proponer y -someter 
_5n todo lo que sea oportuno, 

dumpliij y ¡hacer cumplir las resoluciones 
que aquellas adopten; ó) Redactar la 

ciiúal para acampanar el inven" 
le tices y cuenta de . pérdidas y 
e > corresp endientes al ej ercicio 

el informe ¡del Síndico y pro- 
del reparto del sobrante, deberá 

a la consideración de la Asam.

,d términaráj el 31 de diciembre

traordiñarii 
cc-nsidetaci 
cui

n) Convocar y 
ordinarias /y _ ex-

a su

18?.^— Cuatro miembros titulares forman 
quorum. — Las resoluciones Se tomarán 
por simple mayoría de votos y el .Presi”

te. „ ARTÍCULO 19:.— Son deberes 
y atribuciones del Consejo de Administra 
ción: a) Atender la marcha; de la socie 
dad y cumplir y hacer cumplir Tos pre
sentes estatutos; b)/Nombrar al Gerente ■? 
y personal necesario,, señalarle sus debe” 
res y atribuciones, fijar sus remuneracip 
nes y exigirles las garantías que crea con
veniente, suspenderlos y despedirlos; c) 
Establecer'y acor dar los. ser vicios y gastos 
de Administración y formular .los regla' 
mentóS internos que , se someterán a la 

¿asamblea y a la aprobación de la Di
rección de Cooperativas del Ministerio de 
Industria y Comercio de la Nación; d) 

que importé obligación de pago o con
trato que obligue a la Sociedad.;'e) Re
solver la aceptación o rechazo dé * asocia - < 
dos; f) Autorizar o negar la transieren 
cia de acciones;/ g) Fijar los precios de 
los artículos qjue .adquiera para .proveer' 
a los socios; h) Tornar dinero prestado;

'oficial préstamos d e I Banco de la Na
ción ^Argentina y del Banco Hipotecario 
Nacional,_ o de otros Bancos oficiales o 
particulares de acuerdo con sus respecti” 
vas- cartas orgánicas y reglamentos y soli
citar préstamos del Banco de la Nación 
Argentina y del Banco Hipotecario Na- 
óional, de conformidad a la Ley 1 1.380; ¿ej 
i) Adquirir, enajenar, contraer y .gravar ■
los: bienes raíces que las - exigehcias.de/la de

nienté; a;.
con
cepciórr 
queda e: 
bleast — ■

te legal
tos 
gilar cc nstantement 
to dé < 
miento ¡ 
dé | anih
«~qiénd< 

Considerar y resolver todo documento dirpla? -.¡

a Cooperativa, de conformidad 
los estatutos, a ¿ex

reservada a las asam ‘ 
rfe- — ARTICULO

El Presidente es el representan” . ;
de la Sociedad eh todos sus. ac- 

son sus debérés y atribuciones, vi
:e el fiel cumplimieri” 5.; 

estos estatutos y el buen funciona” F 
de la-sociedad citar con tres días . 
icipación aDConsejo y presidirlo - 
o efectiva - sus resoluciones,presi”

...... asambleas, resolver interinamente jaZ 
los asuntos de carácter urgente, dando >L 

al Consejo jen la. primera reunión 
celebre, limar todos los docu” 

; qúe importen obligación o/con
que obliguen a la sociedad y'auto” 

por ¿el Consejo, conjuntamente 
d Secretario} Tesorero o~ Gerente, 

sea el caso firniyar conjuntamente 
d Secretario 1 todas las escrituras pú ■ 
s de operaciones que hubieren sido 
izadas por 
miente con el Secretario y Tesorero 
f sociedad las acciones, así cóma las 

óbli ^aciones a que se refiere el inciso i) 
fLl artículo 19-J poner el visto bueno a 
íodos los balancés y otorgar los poderes

. - ros trata el iicisó 1) del artículo 19?,
sociedad demanden, previa autorización jAWTICULO 21?. — Ej vocal 19 reempla” 

' i al Preside nte en caso de acefalía,' 
jausencia o imp^dimiento de éste, actúan 

_ is casos como 1.vocal.
calta cíe Presidente, en caso de urgen- ,< 

al soló objeto áe celebrar sesión^ el

cuente 
qué s s 
mentes 
trajo 
rizáde >s

■ cón- 
jsegúí
c£n

- blícajs
■ auto 

jímtái
' d.e 1

ones que hubieren sido 
d Consejo^ firmar cón-

de la Asamblea Extraordinaria; j) Dele” 
gar eir cualquier miembro del. Consejo "_ 

s x ¿ el "cumplimiento de las disposiciones, que|Ro.
-De la Administración. y fis< en su concepto, puedan requerir solución - j A ~
- ARTICULO 13». La Ad inmediata. — Al Gerente podrá atribuís pciaLal soto obfeto de- celebrar sesión el 

nes sociaies; k) tiene la facultad de sos ¿Cdnsejó y la-Asamblea pueden hornear 
tener .y- transar/juicios .o ^representantes ^rPi5 _

en los dem

- _ _ _ . , _ _ esidente add
sele la parte; ejecutiva” de las .operacio- LDeF Secretario; 
especiales, transigir ó someter a árbitros n deberes y 
n ejecutar todos^ los . actos que sean ñé" fj Refrendar los docúmenfos telFtonZfe 
cesanos'para salvaguarda# los intereses cAn la Socredi ’ '

hoc, a uno de-los vocales. 
'—ARTICULO 22^—' 

itribuciones del Secretario i -

d y autorizados por el PrJ¡X

tfr las actas/y memorias, actuar ea las/ 
sioner del Consejo y:"de las Asambleas/ V

especiales, transigir ó someter árbitros f- 
o ejecutar todos los . actos que sean ñé“ ¿ R
j 1 ‘ <8 J IX tT 'TF y «uLorszaaos por el
de (a sociedad; ]) tara cumplimiento de!j! .sitíente, cüidaf el-archivo social y reda^ 
cometido conferido por los presentes f U.. i . " I 
tatutos, podrá otorgar en favor del Ge-/ s

-s- ?;

I

exigehcias.de/la


ción.de Cooperativas.- del Ministerio de presentar el-Consejo con* el .informe dél 
Industria yñComercio -de la-^Nación y .a Síndico-; d) -Aprobar o. modificar el' iii- . 
la Inspección de Sociedades Anónimas, -teres a las acciones y. él retorno recomen- 
Civiles y Comerciales de la Provincia de dados por el Síndico y el* Consejo; e) 

\ Salta,vindicando la fecha/hora, local y, Deliberar y- resolver- sobre lo-s’ asuntos.
carácter de la Asamblea y agregando.Me que- figuran en la. orden del día- AR“. 
_ 7"_______________ " . 5- _|iICUL0’379;—.Las deliberaciones de las 
tración de pérdidas y excedentes e infor- Asambleas sé extenderán en el libro de -- _ 
mies, del-SínUicoF proyecto de reformas a -actas, las que’serán firmadas por-el Pie- 

i -sidente, Secreta-rio y dos -socios "designa" 
i dos por lá'Asamblea.*...— Dentro de- los 

/tratarse. La Convocatoria-a Asamblea se l 5-'días de la Asamblea; deberá remitirse- 
. publicará por *un día en. el Bóletín Ofi- & Dirección de. Cooperativas del Mi ’ 

□listerio de • Industria'-y---Comercio • de la 
Nación, copia autenticadas del acta y del 
Balance, aprobado* en'su caso. _... TITO.

VI— Distribución de excedentes — - 
AIOICULO 38L-— Los excedentes rea
lizados y líquidos que resulten del ba~ 
lance anual, después de acreditada a las 
acciones integradas desde el comienzo del' 
ejercicio, ún interés? que * no . exceda del 
uno .por.ciento.ah que cobra el Banco de; - 
la Nación-Argentina en sus .descuentos^— 
'se repartirán: a) El' 5’ % al fondo de re- 

' serva legal; b) EL 5 % al fondo de'previ
sión y quebrantos: c) El 90% restante 
se devolverá a los. socios, en conceptos 
cíe retorno-, en proporción al consumo he - ■■ 

‘ clio. por cada uno-en la sociedad duran- - 
te el añor™ Disposiciones Generales -—* 
ARTICULO 3@9.— El Presidente del 
Consejo de Administración, ó -la persona ./ 
que éste designe, queda facultada para 
gestionar la inscripción de estos estatu" 

, tos en la Dirección de Cooperativas del

<- llevar los libros de actas-correspondientes .
' y todo lo relativo a las tareas . adminis-‘

*■ trativas no contables. ■— -Del "Tesorero. 
ARTICULO 23*EL Tesorero es él dey 
positario de todos los valores sociales'y 
firma conjuntamente .con e! Presidente y

- ' -Secretario los documentos y actuaciones moría, Balance, Padrón de Socios demos-
' .. en todos los casos indicados por estos es- tración de pérdidas y* excedentes e infor" 

tatutos o que se especifiquen en-Jos re". ]
• glamehto's. —-Del Síndico. ■— ARTICU - los estatutos,' en su-caso, y copia de-to 
’LO-^4®.—-“En las épocas fijadas para la dos*ios documentos sobre los.asuntos a 
elección dél Consejo, la asamblea pro-

* ..cederá a la elección de un Sindicó Titu-’
- lar y de un Suplente, cuyas funciones se

rán las, que determinan la ley.IT .388 y
: el Código*, dé Comercio. .— Los Síndicos 

C • podrán-ser reelectos. —■ Del Gerente/ — 
A -ARTICULO-25m-r- El Gerente~es el-Je 

fe' encargado de la Administración, de 
~ cuya marcha es responsable ante el Con

do de la sociedad todo con sujeción a
7 las resoluciones del Consejo- —— Los de" 

A- berés y atribuciones del Gerente se con
signarán-en el respectivo reglamento. —“ 

* TITULÓvV De ¡as • Asambleas., AR- 
TICULÓS- 26L — Las Asambleas- serán 
ordinarias y extraordinarias constituidas 

’‘ legájjméhte, sus decisiones tendrán fuerza 
de-Ley para todos los socios, siempre 

V que~:- no se opongan a Jas disposiciones 
dé estos estatutos y--de las-leyes vigentes,/ - - r •? * i ' - *T * s- ? - . . - xi - ,r -i llenen voz y voto solamente ios sociosi . . . salvo Uos .casos previstos en el. articulo - - -¡ .T - " f .

■ ‘ - -354 dé 'Código de Comercio. — ARTICO que hayan, mtegraoo por lo menos una
3 r a ii *i acción o este al d-ia -en el pago de susLO 2/-.—■ Las- Asambleas sociales, se • i . - ~, r . i i \ . - cuotas de integración, "de la misma. -—«- < ceiepraran en ei día y hora fijadas, siem ' .. x . iCX
pre que se encuentren presentes la-mitad' AKflCULO .32•. lodo socio tendrá Ministerio d¿‘Industria y. Comercio dé la 

. más uno dé la totalidad de sóciós, trans- voto, cualquiera sea el núríiero Nación, previo reconocimiento y autoriza*
-J- -cvrrida’ una' hora-después de la fijada pa de acciones que posea. - ARTICULO ción de la sociedad a que se refiere- los . 

xra Ja.'reunión- sin'conseguir ése. .quorum, • Tocio socio, podra presentar c.uai artículos 5^ y de la Ley ¡ 1 acep. • 
<. se celebrará la Asamblea cualquier sea quier proposición o proyecto -^a estudio tacto las 'modificaciones de forma de di 
y el número de socios concurrentes. —- AR Consejo de Administración, el qué chos estatutos que las autoridades respec 
J \TK1JLCL289.— La Asamblea de socios, . decidirá su rechazo o inclusión en la or." ‘ ‘

-se reunirá ordinariamente una yez al año¡ den del día de la-Asamblea, -r- Todo 
^ dentro de los tres meses de la íesha del ' proyecto o proposición presentada, por lo 

v _ C’.eTie .del ejercicio económico,, pudiendo menos por el 5 % .dé los socios, con an~ 
fTL’^^^Jnbién .reunirse ¿en" asamblea éxtraordi" trcipación de 30 días a- la convocatoria, -

. naría, siempre qixe.el Consejo lo crea con or^en ^el. día- ~ -miciíio.legal en la ciudad de Salta-pro--.
( u; aveniente o cjUe lo pida él Síndico o el AIoCLW 34-.— Las -resol^ones de . v¡ncia je¡ miámQ ¿ó^re> es -inScripta/én-_

- ... 5. % de los socios, por lo .menos; débien- las Asambleas serán adopt^aas por la mi ja r}jrecc;¿n ¿e Cooperativas del Minis--
- " do llevarse a cabo. la -Asamblea dentro. más uño de los vqto.s presentes con. teHo ¿e- Industóa y Comercio de la Na- 

- ' de ios. treinta días contados desde la te- excepción délas reformas a los estatutos ción a¡ fo]io siete dej Iitro déc;mo de
' • . cha de la petición. ARTÍCULO 29’'. Para.los cuales se requerirán las tres cuar a„ías bajo/matrícula .dos mil setecientos

* - Das. Asambleas-serán- convocadas por Ió_ . tas partes de los votos presentes. —- Los sesenta y dos y acta cuatro mil. veintí-
. . co1? anticipación de ochó días ál que7se-abstuvieran de votar serán cqnsi- buatrp— En la fecha se'.deja constancia

designado -para ¿verificarlas' comunicando dérados como ausentes. — ÁRTICU-LO de esta inscripción en el testimonio del 
. - respectiva orden^del-día a los socaos. . — Los miembros del Consejo de Ad- estatuto 'social expedido para la recurren

■ Gc-ho días-antes He .reáHzarse la_ Asapr rninistración no puedeñ votar sobré la 
olea ordinaria, el Consejo hará conoeér soluciones referentes a su responsabilidad.

" -- ' el Balance y ’Mémoriá de_ la- Sociedad, -^- ARTICULO-3^.^ Será competencia de 
corno así el padrón de asociados, colocan la- Asamblea ordinaria: a\.:É I e-g i r los-

- cío' ejemplares dé los mismos en el lugar ¿ aprobación, de los balances, ni en. las re”~
’ en-qué-se-acostumbra'a .poner Ips. anuxi- -miembros-deLConsejo dé Administración 

bies de la socieHad.. — .Además las ccn -y-los’ Síndicos; b) Elegir - una'comisión 
Vpcatorias de las-Asambleas (ordinarias .escrutadora que. reéiba Ids votos y verL*

- v extraordinarias), serán comunicadas fique-el escrutinio; c) ' Considerar "el in~ 
..don 15 días de anticipación^a la Direc~ veútario, balance;y.memoria, que deberá

.publicará por un día- carel---------- —
-ciaL'y'de la Provincia de Salta y eh- dia-- 
rio debiendo adjuntarse üñr ejemplar de 
cada uno para justificar, la publicación. 
'■ARTICULÓ. 30,.—ó■ En la convocatoria 
se\ harán constar * los * objétps que la . mo
tivan- no pudiendo en la_ Asamblea tra- 

-- . tarse otros asuntos-que los expuestos. —-
seje, Tiene a. su cargo ;el personal a. suel nula toda deliberación sotee -asuntos

¿ extraños, a .la -convocatoria; ARTICIL 
- LÓ 31?.~— Cada-socio deberá solicitar 
u" previamente - a - la . édminiscráción de la 

sociedad, el ceriifiqado de sus acciones* 
que le servirá de. entrada a la-Asamblea 
o una tarjeta credencial, si. así lo resol
viera el Consejo, Jen‘ la que se hará" cons 
tar el nombre--del.socio. — Antes dé 
mar-,parte de las discuciones^ -el socio' 
deberá firmar el libro- de asistencia——

las resoluciones del Consejo- —

'tivas creyeran necesarias.
El día .diez de noviembre del año. mil 

novecientos cincuenta y tres; Ja Coopera 
tiva del Consumo del Personal de Mi
nisterios-Nacionales Limitada, con. do-?'

te quedando una ..copia del mismo agre" . 
gada ai protocolo de la Direción He Cóó 
■perativas,' de folios trescientos noventa'y 
cinco a cuatrocientos diez del torno' cen 
técimo vigésimo noveno.— Firmado) Fe 

¿derico Rodríguez Gomes —- Directorde 
Cooperativas-—- 'Hay un sello qtie dice: 
Ministerio de Industria y_ Comercio de 
la Nación -— Dirección’de Cooperativas.--
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